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RESOLUCIÓN NÚMERO 434/2023 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
0001600252721 

VISTO: Para reso lver el expediente integrado con motivo del cumplimiento a la resoluc ión 
reca ída al recurso de revisión con número de expediente RRA 1067í/21 B IS .derivado de la 
solicitud con folio 0001600252721 y en acatamiento la ejecutoria dictada por el Décimo 
Qu into Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, del Primer Circuito, en el expediente 
de Amparo en Revisión R. A. 333/2022, dictado por el Juzgado Quinto de Distrito en 
materia Administrativa, en la Ciudad de México, en e l Juicio de Amparo 1600/2021. 

RESULTANDO 

l. El 02 de agosto 2021, la Unidad d e Transparencia de la SEMARNAT recibió en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y turnó a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos 
(UCAJ) y a la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas (DGGIMAR), · la siguiente solicitud de acceso a la información con folio 
0001600252721: 

"Por este medio solicito que me sean proporcionados los siguientes oficios: 

1. Oficio DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020, dirigido por el D irector 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Secret aría del 
Medio Ambiente y Recursos Materiales a fa Titular de fa Unidad Coordinadora d e 
Asuntos Jurídicos. 

2.0ficio 112.002180 de fecha 26 de noviembre de 2020, dirigido por el Director General 
Adjunto de lo Contencioso Administrativo y Judicial al Director General d e Gestión 
Integral de Materiales Riesgosas, en respuesta al oficio DGGIMAR.770/004782, de fecha 
06 de octubre de 2020." (Sic.) 

Énfasis añadido 

2. El 30 de agost o de 2021, la Unidad de Tra nsparencia de la SEMARNAT mediante el oficio 
número SEMARNAT/UCPAST/UT/000/2021, n otificó en la PNT, como se puede apreciar 
con la pantalla de carga y la sigu iente respuesta: 

--- .,._, ---- .. _ ...... _.6>_ .. ... - - -··.., ., __ ...,... .. _ ..... ,,, ............ _ . 
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"En respuesta a su solicitud, la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas (DGGIMAR), le notificó a esta Unidad de Transparencia lo 
siguiente: 

De conformidad con el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT}, en el que se norman las atribuciones de 
esta Dirección General, se hace de su conocimiento que, con los datos proporcionados 
se realizó una búsqueda en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa y 
corresponden a información pendiente de resolución por parte de los Servidores 
Públicos de la DCCIMAR, en virtud de una ejecutoria de amparo, mediante la cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió revocar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo para el efecto de que las autoridades responsables, en 
el ámbito de sus competencias realizaran diversas acciones, mismas que a la fecha se 
encuentran en proceso de realización; ordenó revocar los oficios de los Programas de 
Remediación aprobados y la Conclusión de la Remediación por esta Dirección General, 
además de organizar una reunión pública con los quejosos. 

Con fecha 09 de septiembre de 2020, esta Dirección General recibió el oficio 74969/2020, 
de fecha 07 de septiembre del mismo año, suscrito por el Secretario adscrito al Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por medio d.e/ cual 
hizo de conocimiento a esta Unidad Administrativa, lo que la Superioridad resolvió 
mediante la resolución dictada el 75 de enero de 2020, en el amparo en revisión R.A. 
640/2079, interpuesto en contra de la sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil 
dieciocho, por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en e/juicio de amparo indirecto 7737/2077. 

En esa lógica, se identificó que la información solicitada se encuentra en proceso 
deliberativo, dado que los Servidores Públicos de la DGG/MAR están revisando y 
evaluando la información contenida en el expediente Río Sonora, por tanto, no se ha 
adoptado una decisión definitiva documentada. 

Aunado a lo anterior, se trata de información que vulnera la conducción del expediente 
judicial antes mencionado, pues la ejecutoria de amparo se encuentra en etapa de 
cumplimiento y no existe Acuerdo emitido por la autoridad de conocimiento que 
decrete la conclusión de dicho asunto. · 

Por lo anterior expuesto, además de estar pendiente de resolución por parte de los 
Servidores Públicos de la DGGIMAR, se encuentra relacionada con el cabal 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo antes aludida, por tanto, se considera 
reservada, por tratarse de información sujeta a proceso deliberativo y cuya publicación ~ 
vulnera la conducción de un expediente judicial, razón por la cual esta Dirección Cenera~'\:" 
conforme al cuadro que se describe a continuación. · 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 434/2023 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESCRIPCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN QUE SE 

CLASIFICA COMO RESERVADA 
Oficio DGGIMAR.710/004182 de 
echa 06 de octubre de 2020, 
uscrito por el Director General 
e Gestión Integral de 

Materiales y Actividades 
Riesgosas. 

ficio 772.002180 de fecha 
6 de noviembre de 2020, 
uscrito por el Director General 
djunto de lo Contencioso 
dministrotivo y Judicial. 

RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
0001600252721 

MOTIVO 

e trata de información en evaluación y 
endiente de resolución por parte de los 
ervidores Públicos de la DGGIMAR, en 
irtud que una ejecutoria de amparo, 
erivada de la resolución dictada el 1S 
e enero de 2020 por la Segunda Sala 
e la Suprema Corte de Justicia de la 
ación, en el amparo en revisión R.A 
40/2019, interpuesto en contra de la 
entencia dictada el treinta de agosto 
e dos mil dieciocho, por el Juez Cuarto 
e Distrito en Materia Administrativa 
n la Ciudad de México, en el juicio de 
mparo indirecto 7737/2017. 
lo anterior se añade que con fecha 7S 

e octubre de 2020 esta Unidad 
dministrativa em1t10 el oficio 

DGGIMAR.710/004337 por virtud del 
ual se deja sin efecto el oficio 
GGIMAR.710/070733 de fecha 07 de 
iciembre de 2016, relativo a la 
onclusión de la remediación; 
ocumento al cual se hace alusión en la 
olicitud de mérito. 

FUNDAMENTO LEGAL 

rtícu/os 104 y 113 fracciones 
VIII, X y XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP}. 

rtículo 110, fracciones VIII, X y 
1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP}. 

Vigésimo séptimo, vigésimo 
aveno, trigésimo y trigésimo 
ercero de los Lineamientos 

Generales en Materia de 
/osificación y Dese/osificación 
e lo Información, así como 
aro lo elaboración de 

Versiones Públicas. 

Como resultado de lo expuesto, de conformidad con lo previsto por el artículo 104 de la 
LCTAIP, se justifican los elementos de prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

Los oficios OCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, contienen información relacionada con el proceso 
deliberativo que se lleva a cabo para evaluar y llegar a una resolución final sobre los 
programas de remediación presentados por las empresas Buenavista del Cobre, S.A. de 
C. V. y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C. V., implica la discusión y 
análisis de opiniones, puntos de vista y resultados, integración y la redacción armónica 
de las conclusiones que se obtengan por parte de los Servidores Públicos que 
Intervienen. 

Aunado a lo anterior, se trata de información que se encuentra íntimamente 
relacionada con el cabal cumplimiento de la ejecutoria de amparo derivada de la 
resolución dictada el 75 de enero de 2020, en el amparo en revisión R.A. 640/2079, 
interpuesto en contra de la sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil d ieciocho, 
por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 
juicio de amparo indirecto 7737/2077; por virtud de la cual la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió revocar la sentencia recurrida y conceder~el 
amparo para el efecto de que las autoridades responsables, en el ámbito de sus 
competencias realizaran diversas acciones, mismas que a la fecha se encuentran 
proceso de realización. f 
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De lo anterior, se desprende que la información solicitada encuadra de modo directo 
dentro de las hipótesis previstas en las fracciones VIII, X y XI del artículo 770 de la LFTAIP, 
así como en las fracciones VIII, X y XI del artículo 773 de la LGTAIP, para considerar dicha 
información como reservada. 

Se advierte entonces, sin lugar a dudas, que proporcionar la información contenida en 
los oficios DGG/MAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha· 26 de 
noviembre del mismo año, representaría indiscutiblemente un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público; sin embargo, en aras de 
robustecer lo precisado, se indica lo siguiente: 

Riesgo real: Se produciría una afectación directa al resultado del proceso deliberativo 
a partir del cual se elabora la evaluación, pues se vería influenciado por opiniones 
externas a las recomendaciones, opiniones o puntos de vista que los Servidores externan 
al realizar dicho trabajo, se establecerían conclusiones erróneas a los parámetros 
objetivos de la evaluación. 

En caso de proporcionarse la información relativa a los oficios DGGIMAR.770/004782 de 
fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, sin que la 
resolución haya causado estado, se contravendría lo dispuesto por los artículos 770 de la 
LFTAIP y 173 de la LGTAIP, toda vez q ue éstos de manera expresa consideran d dicha 
información como información reservada, a la cual, únicamente podrán tener acceso 
/os interesados que acrediten su interés legítimo dentro del procedimiento. 

En ese sentido, proporcionar la información vulneraría la propia disposición de orden 
público y de observancia general consistente en la limitación al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública cuando existe y por tanto se actualice una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información, pues esta Autoridad no puede violentar lo 
establecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
interpretación. 

Riesgo demostrable: A la fecha esta DGGIMAR se encuentra realizando el análisis de la 
información contenida en el expediente Río Sonora, por tanto, la exteriorización y 
análisis de /qs opiniones, puntos de vista y resultados, que se presentan al realizarse el 
análisis, implica un proceso deliberativo que avanza paulatinamente para la 
integración de la decisión definit iva. 

La difusión de la información contenida en /os oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 
de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, en medios de 
comunicación masiva, puede cambiar, generar presiones o influir en el resultado que 
produce el desarrollo de una evaluación objetiva. 

A lo anterior se añade que, de proporcionarse en este momento la informacio~ 
requerida por el solicitante podría ocasionar un perjuicio, por ejemplo, en Ja 
substanciación del cabal cumplimiento de Ja ejecutoria de amparo, y por tanto, en Ja 
impartición de justicia para las partes, pues difundir información que no es definitiva 
implica que Ja misma podría utilizarse de manera sesgada y a merced de / 
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interpretaciones subjetivas, pudiendo afectar el desarrollo del Juic(o, pues se trata de 
información que aún no está en condiciones de generar certeza jurídica. Por tanto la 
información (salvo la clasificada) debe proporcionarse una vez que la sentencia cause 
estado. 

"Riesgo identificable: El contenido de los oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de 
octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, es la muestra más fiel 
que el proceso deliberativo de evaluación del asunto citado se está desarrollando por 
los Servidores Públicos de esta Dirección General. 

Al proporcionar información concerniente a los oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 
de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, se pondría en riesgo 
el sentido del cumplimiento de la ejecutoria de amparo, pues factores externos podrían 
influir en la imparcialidad u objetividad al emitir el fallo, pues de proporcionarse sin que 
la sentencia haya causado estado, implica que al receptor de la misma, en caso de 
proporcionar/a, no se le daría la certeza jurídica de que se trate de la información 
definitiva, toda vez que aún es susceptible de ser impugnada por otros medios 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda; Proporcionar los oficios DGGIMAR. 770/004782 de fecha 06 de octubre 
y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, sin estar concluido el análisis, no 
proporciona n ingún beneficio a la sociedad, contrario sensu, generaría un perjuicio, 
pues los Servidores Públicos facultados por ley para realizar la evaluación de dicho 
expediente son esos funcionarios, lo que significa que la posible "evaluación" de 
personas diversas a Jos Servidores Públicos facultados para ésta, p ropiciaría un perjuicio 
al proceso deliberativo y la sociedad podría percibir que las evaluaciones de sus trámites 
no son emitidos conforme a Derecho. 

Ahora bien, divulgar Ja información contenida en dichos oficios, siendo que ésta se 
encuentra íntimamente relacionada al cabal cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 
derivada de la resolución dictada el 75 de enero de 2020, en el amparo en revisión R.A. 
640/2079, podría ocasionar un daño presente, probable y específico a Jos intereses de las 
partes, toda vez que la información podría utilizarse en perjuicio del procedimiento, por 
ejemplo, la divulgación sesgada de Ja m isma sin que la sentencia definitiva haya 
causado estado, que no deje lugar a interpretaciones subjetivas, puede afectar el 
desarrollo adecuado del juicio, con Ja eventual intervención y presión de otros agentes 
mediáticos y/o políticos, ajenos completam.ente al juicio de amparo. 

Lo anterior es así pues cua lquier persona, incluyendo aquella que tuvier.a intereses 
contrarios a las partes en el juicio de amparo, puede acceder al contenido de Ja 
respuesta otorgada por esta Unidad Administrativa al folio citado a l rubro y en su caso 
a la información que se proporcione, pues de conformidad con la ley de la materia, las 
solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su 
caso, la información entregada, serán públicas, pudiendo actualizarse una 
tergiversación de la información entregada, o bien el inicio de acciones procesales que 
entorpecerían el adecuado desarrollo de los procedimientos ju.diciales existentew , 
verbigracia denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito, acciones ant 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, acción colectiva, o el propio desarrollo e ? 
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esos posibles y probables procedimientos, si es que encuentran su fundamento o bien 
es utilizado como medio de convicción, o bien afectar la imagen o el derecho al honor 
en caso en que Ja información se utilice por agentes mediáticos en detrimento de las 
partes en el Juicio de amparo. 

A lo anterior se añade que la LCTAIP y LFTAIP, establecen las hipótesis de c/asifii:;ación 
por proceso deliberativo y cuya publicación vulnere la conducción de expedientes 
judiciales, que se actualizan al atender la solicitud de acceso a la información citada al 
rubro, son de orden público y tienen por objeto garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier Autoridad. 

Al actualizarse las hipótesis de reserva de la información establecida en los artículos 773 
fracción VIII, X y XI de Ja LCTAIP y 770, fracción VIII, X y XI de la LFTAIP, aunado a lo 
expuesto, fundado y motivado, se puede concluir que Ja difusión de Ja información 
puede afectar el ejercicio de los derechos de las partes en el juicio; asimismo la 
divulgación podría a fectar gravemente el desarrollo del proceso deliberativo a q ue está 
sujeta, p or lo que el riesgo de perjuicio que supondría su divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, razón por la cual, resulta aplicable Ja presente 
prueba de daño. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar equilibrio 
entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que Ja decisión de 
reservar la información represente un beneficio mayor a l perjuicio que podría causar a 
la población, motivo por el cual, es que se propone la restricción de Ja información 
solicitada, hasta en tanto no deje de encuadrarse en las hipótesis contenidas en las 
fracciones VIII, X y XI, del artículo 770 de la Ley de la materia, habida cuenta, que su 
divulgación puede implicar un uso indebido para intereses distintos en su caso, para las 
partes en el juicio de amparo, tomando en consideración que el poseer información de 
un procedimiento en el cual su resolución no ha quedado firme, podría implicar que la 
misma se ventile en lugares distintos a aquellos donde se imparte justicia, -por ejemplo 
los medios de comun icación- lo que conllevaría a una violación a la normatividad, que 
indudablemente, causaría un grave perjuicio a las partes en e l Ju icio, por Jo que limitar 
el contenido de la in formación hasta en tanto Ja sentencia haya causado estado, resulta 
el medio más adecuado para evitar perjuicio a lguno. 

Aunado a lo anterior, toda vez que la fecha esta OCCIMAR se encuentra realizando e l 
análisis de Ja información contenida en el expediente Río Sonora por tanto, la 
exteriorización y análisis de las opiniones, puntos de vista y resultados, que se presentan 
al realizarse el análisis, implica un proceso deliberativo que avanza paulat inamente 
para la integración de la decisión definitiva. 

De conformidad con Jos artículos 101 de la LCTAIP, 99 d e Ja LFTAIP, así como el trigési~ 
cuarto de Jos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Dese/osificación de 
Ja Información, así como para Ja elaboración de Versiones Públicas, la información de 
mérito mantendrá el carácter de información reservada por un periodo de cinco años, / 
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o bien hasta contar con sentencia firme e inatacable, cuya ejecutoria se haya cumplido, 
salvo la información confidencial que pudiera contener. 

Por lo anterior expuesto, esta Autoridad se encuentra imposibilitada para proporcionar 
los oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, ya que se actualizan el supuesto de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, que se establece en los artículos 773, fracciones VIII, Xy XI de.la L.GTAIP y 770, 
fracciones VIII, X y XI de la LFTAIP. 

De conformidad con el Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Dese/osificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas, se acreditan lo siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite. 

Como se ha señalado los oficios solicitados contiene información detallada del 
cumplimiento a la sentencia del recurso de revisión 640/2079 radicado en la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del juicio de amparo 
7737/2077 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México. · 

11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. 

Esta dependencia es autoridad demandada. 

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación 
de la misma en el proceso. 

En el caso, los documentos solicitados contienen la reseña de la información detallada 
de las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento seguido en 
forma dejuicio. 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguno de las 
garantías del debido proceso. 

Como se ha señalado, la divulgación de la información puede afectar el desarrollo del 
procedimiento, pues es información que aún no está en condiciones de generar certeza 
Jurídica. 

Que el trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Dese/osificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 
establece que de conformidad con el artículo 773, fracción XI, de la LGTAIP, podría 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere Ja conducción de los ~ 
expedientes judiciales o de _los procedimientos administrativos seguidos en forma de~ 
juicio, siempre y cuando se acrediten Jos siguientes elementos: 
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l. La existencia de un J UICIO o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite y; 
Se trata de información en evaluación y pendiente de resolución por parte de los 
Servidores Públicos de la DCCIMAR, en virtud que una ejecutoria de amparo, derivada 
de Ja resolución dictada el 75 de enero de 2020, en el amparo en revisión R.A. 640/2079, 
interpuesto en cont ra de Ja sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil dieciocho, 
por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 
juicio de amparo indirecto 7737/2077. 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

Se trata de información en análisis por parte de Jos servidores públicos de esta DCCIMAR, 
toda vez que Jos oficios DCC/MAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de 
fecha 26 de noviembre del mismo a ño, cont ienen la reseña de la información detallada 
de las actuaciones, diligencias o constancias propias del juicio. Todo ello, en virtud de Jo 
ordenado en Ja ejecutoria de amparo derivada de la resolución dictada el 75 de enero 
de 2020, en el amparo en revisión R.A. 640/2079. 
Por otro lado, acorde con el trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Dese/osificación de la Información, así como para Ja Elaboración de 
Versiones Públicas, se justifican Jos siguientes elementos: 

111. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 
Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento 
y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

Como se explicó anteriormente, la información que contienen Ja reseña de Ja 
información detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias, se ajusta y 
actualiza el supuesto normativo de reserva de Ja información previsto en las fracciones 
VIII, X y XI del artículo 773 de Ja LCTAIP, así como en las fracciones VIII, X y XI del artículo 
770 de la LFTAIP y en los lineamientos que se acreditan, pues el proceso deliberativo no 
ha concluido, aunado a que se trata de información ín timamente relacionada con el 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo derivada de la resolución dictada el 75 de enero 
de 2020, en el amparo en revisión R.A. 640/2079. 

IV. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

En virtud del tema a que refiere la presente fracción, se reitera todo lo expuesto en Ja ~ 
justificación de la fracción 11 de la prueba de daño a que refiere el artículo 704 de I~ 
LCTAIP, misma que se encuentra en la página 5 y 6 del presente oficio, pues en dicha 
fracción se justifica "El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés 
público general de que se difunda" 

t 
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l. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate; 
El análisis a la información contenida en el expediente Río Sonora, referida con los oficios 
OCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del 
mismo año, se está llevando a cabo para que los Servidores Públicos de la DOCIMAR 
adopten una resolución sobre la modificación a los programas de remediación, por 
tanto dar a conocer dicha informa ción podría generar resultados diferentes a los que se 
obtendrían sin la intervención de agentes externos a los responsables de la evaluación, 
lo que también da pie a que ocurra un daño presente, probable y específico a los 
intereses del promovente. 

La difusión de los oficios DCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de 
fecha 26 de noviembre del mismo año, da cabida a que factores externos, como medios 
de comunicación o líderes de opinión, puedan influir en la evaluación del trámite 
aludido. 

Ahora bien, como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre la difusión de la 
información contenida en los oficios OCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 
772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, -información íntimamente 
relacionada con el cabal cumplimiento de la ejecutoria de amparo, sentencia que no 
ha causado estado-y la afectación del interés jurídico tutelado, estriba en que con d icha 
difusión se vulneraría una disposición de orden público y observancia general que limita 
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se aplica cuando se 
actualiza una hipótesis de excepción al otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño presente, probable y específico a los intereses 
de las partes en el Juicio, toda vez que la información podría utilizarse en perjuicio del 
procedimiento, es decir, divulgar la información sin que la resolución haya causado 
estado, y que esté en proceso de cumplimiento, podría afectar el d esarrollo nato del 
procedimiento, pues interpretaciones subjet ivas del contenido del expediente así como 
presión de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir, cuando dichos agentes no 
deben intervenir en ningún momento durante la impartición de j usticia. 

JJ. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de Jos elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 

En la presente justificación se reitera todo lo expuesto en la justificación de la fracción I 
de la prueba de daño a que refiere el artículo 704 de la LCTAIP, la cual se encuentra en 
las páginas 3 a 5 del presente oficio. 

111. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

A los puntos acreditados se suman las circunstancias de modo, tiempo y lugar del dañ~ 
que para el caso con.creta son· las siguientes: 

J 
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Circunstancias de modo: Al realizar la búsqueda de la información solicitada, se 
identificó que la información contenida en los oficios DGGIMAR.770/004782 d e fecha 06 
de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, se encuentra en 
desarrollo y pendiente de resolución, en virtud de la sentencia que resolvió el amparo en 
revisión 640/2079. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del dos de 
agosto de 202 7, fecha en que se hizo del conocimiento la solicitud de información 
0007600252727 a la DGG/MAR. 

Circunstancias de lugar: Los oficios DGG/MAR.770/004182 de fecha 06 de octubre y 
772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, obran en los archivos de Dirección 
General con domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 77320. 

IV. Deberán elegir la opción de excepción a l acceso a la inform ación que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, 
y deberá interferir lo m enos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
la información. · 

En esta justificación se reitera todo lo expuesto a/justificar la fracción 111 de la prueba de 
daño a que refiere el artículo 704 de la LCTAIP, misma que se localiza en la página 6 y 7 
del presente oficio. 

Lo anterior en virtud que dicho argumento lógico jurídico justifica el mismo supuesto 
normativo. 

De conformidad con el vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desc/asificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, se acreditan Jo siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

De conformidad con lo expuesto en el presente oficio de clasificación, se acredita que el 
proceso deliberativo de la revisión a la información contenida en el expediente Río 
Sonora, como consecuencia de la sentencia de amparo aludida, toda vez que está en 
desarrollo por parte de los Servidores Públicos de esta Dirección General, y los oficios 
DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del 
mismo año, contienen la referencia a todo ello. 

La revisión a la información contenida en el expediente se inició en el mes de septiembre 
de 2020, fecha en que esta Dirección General recibió el oficio 74969/2020, de fecha 07 d.~e 
septiembre del mismo año, suscrito por el Secretario adscrito al Juzgado Cuarto eféY 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por medio del cual hizo de 
conocimiento a esta Unidad Administrativa, lo que la Superioridad resolvió mediante la 
resolución dictada el 75 de enero de 2020, en el amparo en revisión R.A. 640/2079. 
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11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de 
los servidores públicos q ue partic ipan en e l proceso deliberativo: 

Se reitera que el proceso deliberativo a través del cual se está analizando la información 
contenida en el expediente Río Sonora, y que es referida en los oficios 
DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 712.002780 de fecha 26 de noviembre del 
mismo año, implica que los Servid ores Públicos van a emitir el resolutivo 
correspondiente al terminar la evaluación, mismo que contendrá sus opin iones o puntos 
de vista concretados. 

111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con e l proceso 
deliberat ivo: 

La relación directa entre los oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre y 
772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, y el proceso deliberativo, es 
evidente, pues contienen opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman 
parte de dicho proceso que están efectuando los Servidores Públicos de esta Unidad 
Administrativa para adoptar una resolución. 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a inte rrum pir, menoscabar o inhibir e l diseño, 
negociación, determinación o imple m ent ación de los asuntos sometidos a 
deliberación: 

Que se dé a conocer los oficios DCCIMAR. 770/004182 de fecha 06 de octubre y 712.002780 
de fecha 26 de noviembre del mismo año, sin estar concluida la evaluación y adoptada 
una resolución, como ya se ha mencionado, implicaría que factores externos, como 
medios de comunicación, líderes de opinión, cuestiones políticas, entre otros aspectos, 
puedan influir en el resultado de su evaluación. 

Por los argumentos expuestos, la información contenida en los oficios 
DGGIMAR.770/004182 de fecha 06 de octubre y 172.002780 de fecha 26 de noviembre del 
mismo año, se clasificaron como reservada por un periodo de cinco años, debido a 
que se encuentra en proceso deliberativo por parte de los Servidores Públicos de la 
DGGIMAR, aunado que se trata de información que en caso d e otorgarla se puede 
vulnerar la conducción del expediente judicial a que se encuentra sujeta, actualizando 
la excepción del supuesto normativo a que hace referencia la fracciones VIII, X y XII del 
artículo 173 de la LCTAIP, así como VIII, X y XI del artículo 710 de la LFTAIP, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva y que la sentencia no haya causado estado. 

Por su parte, la Unidad Coordinadora de Asuntos Juríd icos (UCAJ), le informa lo 
siguiente: 

De acuerdo con la búsqueda en los registros del Archivo de Trámite de la Coordinación 
de Jo Contencioso Administrativo y Judicial, se determina la exist encia del expediente 
que contiene las constancias documenta/es del juicio de amparo 1137/2017 del índice ~ 
del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de· México, así~ 
como su secuela procesal recurso de revisión 640/2019 radicado en la Segunda Sala de 
ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, promovido por personas físicas por su propio f 
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derecho, el cual una vez analizado, se pudo verificar la existencia de las documentales 
solicitas, no obstante, se constató que a la fecha en que se emite la presente respuesta, 
el caso se encuentra subjudice. toda vez que se encuentra en etapa de cumplimiento v 
no existe Acuerdo emitido por la autoridad de conocimiento que decrete la conclusión 
de dicho asunto, tan es así, que mediante acuerdo de fecha seis de julio de 2027, el 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, notifica 
el recurso de queja interpuesto por los demandantes, en aras de que se diluciden los 
efectos para los cuales se concedió el amparo y protección en el referido juicio de 
garantías, lo que incluso puede trascender a las actuaciones que las autoridades 
responsables deban desplegar para dicho cumplimiento. 

Por lo anterior, la reserva de la información es por un periodo de cinco años, o antes si 
desaparecen las causas por las que se clasifica la información, de conformidad con los 
artículos 704 y 773 fracción X y XI de la LCTAIP y 770 fracción X y XI de la LFTAIP, relativo 
con el Vigésimo noveno y Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas con la información y al cuadro que a continuación se describe: 

DESCR/PCION DE LO QUE SE 
CLASIFICA COMO RESERVADA MOTIVO FUNDAMENTO LEGAL 
ficio DGGIMAR.710/004182 de e trata de información relacionada rtículos 104 y 113, fracciones 

echa 06 de octubre de 2020, on el cabal cumplimiento de / 1, de la Ley General d 
irigido por el Director Genera u·ecutoria de amparo derivada de la Transparencia y Acceso a I 
e Gestión Integral de eso/ución emitida el 75 de enero de nformación Pública. 
atería/es y Actividade 020 por la Segunda Sala de la rtícu/o 110, fracciones X y XI, 
iesgosas uprema Corte de Justicia de la e la Ley Federal d 

ficio 112.002180 de fecha 26 d 
oviembre de 2020, dirigido po 
I Director General Adjunto de I 
ontencioso Administrativo. 

Nación, en el amparo en revisión R.A. Transparencia y Acceso a la 
40/2020, interpuesto en contra d nformación Pública. Vigésim 

a sentencia dictada el treinta d oveno, trigésimo tercero . 
gasto de dos mil dieciocho, por e rigésimo de los Lineamiento 
uez Cuarto de Distrito en Materia enero/es en Materia d 
dministrativa en la Ciudad de /osificación y Dese/osificación 

México, en el j uicio de ampar e la Información, así com 
indirecto 1131/2017. ara la elaboración d 

Versiones Públicas. 

... "(Sic.} 

De conformidad con lo previsto en el artículo 704 de la LCTAIP, se justifican los siguien tes 
elementos de Prueba de Daño: 

l. La divulgación de la información representa un rie$go real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

Daño real: El expediente contiene información detallada de las actuaciones, 
diligencias o constancias propias de procedimientos seguidos en forma de juicio, el 
cual se encuentra subjudice. 

Daño demostrable: Si se otorgara la información se podría utilizar para afectar~ 
cumplimiento del juicio de amparo. 

I 
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Daño identificable: La información solicitada por el peticionario, t iene la naturaleza 
jurídica de ser una actuación procesal cuya substanciación corresponde conocer y 
resolver a la autoridad jurisdiccional. 

De lo anterior, y toda vez que el citado expediente se encuentra subjudice, la 
información encuadra de modo directo dentro de la hipótesis prevista en las fracciones 
X y XI del artículo 770 de la LFTAIP, así como en las fracciones X y XI del artículo 773 de la 
LCTAIP, para considerar dicha información como reservada. 
Se advierte entonces, sin lugar a dudas, que proporcionar acceso a la información 
detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias del juicio de amparo 
representaría indiscutiblemente un riesgo real, demostrab le e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; sin embargo, en aras de robustecer lo precisado, se indica 
lo siguiente: 

Riesgo real: En caso de proporcionarse la información solicitada, se contravendría lo 
dispuesto por los artículos 770 de la LFTAIP y 713 de la LCTAIP, toda vez que éstos de 
manera expresa consideran a dicha información como información reservada, a la cual, 
únicamente podrán tener acceso los interesados, conforme se establece en el artículo 5, 
de la Ley de Amparo. 

En ese sentido, proporcionar la información vulneraría la propia disposición de orden 
público y de observancia general consistente en la limitación al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública cuando existe y por tanto se actualíce una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información, pues esta autoridad no puede violentar lo 
establecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
interpretación. 

Riesgo demostrable: De proporcionarse en este momento la información aludida por 
el solicitante podría ocasionar un perjuicio, por ejemplo, en el desarrollo de a lgún 
procedimiento, y por tanto, en la impartición de justicia para las partes del juicio 
{imputado; recurrente y/o tercero interesado), pues d ifundir información implica que la 
misma podría utilizarse de manera sesgada y a merced de interpretaciones subjetivas, 
pudiendo afectar el desarrollo del procedimiento, pues es información que aún no está 
en condiciones de generar certeza jurídica. Por lo que la información (salvo la reservada 
o confidencial) debe proporcionarse una vez que se cumplan todas las etapas del 
procedimiento. 

Riesgo identificable: Al proporcionar información, se pondría en riesgo el alcance de la 
resolución, pues factores externos podrían influir en la imparcialidad u objetividad del 
cumplimiento relativo al fallo, pues de proporcionarse, implica que, al receptor de la 
misma, en caso de proporcionársela, no se le daría la certeza jurídica de que se trate de 
la información definitiva, toda vez que a la fecha se encuentra en curso el desahogo de 
un recurso de queja. 

11.EI riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general~ 
de que se difunda dicha información. 
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Divulgar la información solicitada, podría ocasionar un daño presente, probable y 
específico a los intereses de las partes, toda vez que la información podría utilizarse en 
perjuicio del procedimiento, por ejemplo, Ja divulgación sesgada de Ja misma sin que se 
haya concluido con el cumplimiento de la resolución real que se emitió, pudiendo 
afectar el desarrollo adecuado del p roced imiento mismo, con la eventual intervención 
y presión de otros agentes mediáticos y/o políticos, ajenos a los medios de defensa que 
nos ocupan. 

Lo anterior es así pues cualquier persona, incluyendo aquella que tuviera intereses 
contrarios a las partes en los procedimientos, puede acceder al contenido· de la 
respuesta otorgada por la autoridad demandada, en este caso la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesg osas y, en su caso, a Ja información 
que se proporcione, pues de conformidad con la ley de la materia, las solicitudes de 
acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la 
información entregada, serán públicas, pudiendo actualizarse uno tergiversación de la 
información entregada, o bien el inicio de acciones procesales que entorpecerían el 
adecuado desarrollo del caso. 

Por lo que, la restricción a los oficios solicitados que se contienen en las constancias 
documenta/es del juicio de amparo 1131/2017 y su secuela procesal, deberán de 
clasificarse como reservados en términos de Ja seguridad e intereses de las partes, pues 
por lo antes expuesto, fundado y motivado, se puede concluir que la difusión de Ja 
información puede afectar el ejercicio de Jos derechos de éstos; así mismo Ja divulgación 
podría afectar gravemente el desarrollo procesal de los m ismos, por lo que el riesgo de 
perjuicio que supondría su divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, razón por la cual, resulta aplicable la presente prueba de daño. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar equilibrio 
entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada 
represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar, motivo por el cual, es que 
se propone la restricción de Ja información solicitada, hasta en tanto no deje de 
encuadrarse en la hipótesis contenida en la fracción X y XI del artículo 770 de la Ley 
Federal de la materia. 

De conformidad con el Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración d e 
Versiones Públicas, se acreditan lo siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite. 

Como se ha señalado los oficios solicitados contiene información detallada del 
cumplimiento a Ja sentencia del recurso de revisión 640/2019 radicado en la Segunda~ 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del juicio de ampw:<T\'-" 
1137/2017 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México. /i 
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JI. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. 

Esta dependencia es autoridad demandada. 

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación 
de la misma en el proceso. 

En el caso, los documentos solicitados contienen la reseña de la información detallada 
de las act uaciones, diligencias o constancias propias de los diversos procedimientos 
seguidos en forma de juicio. 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguno de las 
garantías del debido proceso. 
Como se ha señalado, la divulgación de la información puede afectar el desarrollo de 
los procedimientos, pues es información que aún no está en condiciones de generar 
certeza jurídica. 

De conformidad con el Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desc/asificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas, se acreditan lo siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite. 

Como se ha señalado los oficios solicitados contiene información detallada del 
cumplimien to a la sentencia del recurso de revisión 640/2019 radicado en la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del juicio de amparo 
1137/2017 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México. 

//. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. Esta dependencia es 
autoridad demandada. 

///. Que l a información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación 
de la misma en el proceso. 

En el caso, los documentos solicitados contienen la reseña de la información detallada 
de las actuaciones, diligencias o constancias propias de los diversos procedimientos 
seguidos en forma de juicio. 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguno de las 
garantías del debido proceso. Como se ha señalado, la divulgación de la información 
puede afectar el desarrollo de los procedimientos, pues es información que aún no 
está en condiciones de generar certeza jurídica. 

De conformidad al Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia ~ 
de Clasificación y Desc/asificación de la Información, así como para la Elaboración d~'\:. 
Versiones Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la ')A 
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Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT} establece que, de 
conformidad con el artículo 773, fracción XI de la LCTAIP, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que vulnere la cond ucción de los expedientes judiciales 
o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando 
se acrediten los sigu ientes elementos: 

/. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, 

Como se ha señalado, la información solicitada a t iende al cumplimiento del juicio de 
amparo 7737/2077 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
de la Ciudad de México, así como su secuela procesal recurso de revisión 640/2079 
radicado en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismo del 
que no se tiene el Acuerdo emit ido por la autoridad de conocimiento que decrete la 
conclusión de dicho asunto, y; 

//.Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

La documentación solicitada atiende a las modalidades para dar cumplimiento a la 
sentencia citada en el rub ro anterior, en la inteligencia que subsiste un recurso de queja 
en ese sentido, del cual se acompaña copia de la notificación para pronta referencia. 

Finalmente, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos 
Cenera/es en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, se justifican los siguientes elementos: 

/,Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
de información reservada. 

Como se explicó anteriormente, la información solicitada tiene el carácter de 
in formación reservada, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa a que hacen 
referencia los artículos 773 fracción X y XI, de la LCTAIP, 770 fracción X y XI, de LFTAIP, así 
como el trigésimo y trigésimo tercero de los Lineamientos Cenera/es en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y , por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva. 

En virtud del tema a que refiere la presente fracción, se reitera todo lo expuesto en I~ 
justificación de la fracción 11 d e la prueba de daño a que refiere el artículo 704 de la ' 
LCTAIP. 
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111. Se debe de acreditar el v ínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate. 
Como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre Ja difusión de Ja información 
solicitada con la contenida en expediente que contiene las constancias del juicio de 
amparo 1137/2017 y su secuela procesal, estriba en que con dicha difusión se vulneraría 
la disposición de orden público y observancia general que limita el ejercicio del derecho 
de acceso a Ja información pública, que se aplica cuando se actualiza una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño present e, probable y específico a los intereses 
d e las partes en el caso, es decir, d ivulgar Ja información, podría afectar el desarrollo del 
mismo, pues interpretaciones subjetivas del contenido de dichos documentos, así como 
presión de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir en Ja substanciación y 
resolución d el procedimiento cuando dichos agentes no pueden intervenir en ningún 
momento del procedimiento. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable. 

En Ja presente justificación se reitera todo lo expuesto en Ja justificación de Ja fracción I 
de la prueba de daño a que refiere el artícu lo 704 de Ja LCTAIP. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

Circunstancias de modo: Se realizó la búsqueda en el Archivo de Trámite de Ja 
Coordinación de Jo Contencioso Administrativo y Judicial en el expediente que contiene 
las constancias del juicio de amparo 1137/2017 y su secuela procesal. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del dos de 
agosto de 2027, fecha en que se hizo del conocimiento Ja solicitud de información 
0001600252721 a esta Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. 

Circunstancia de lugar: La información obra en el Archivo de Tramite de Ja 
Coordinación de Jo Contencioso Administrativo y Judicia l, sita en Av. Ejército Nacional 
223, Piso 70, Ala "B", Col. Anáhuac 1, Ciudad de México. 
C.P. 77320 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, 
y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
la información. 
Al respecto, se podrá proporcionar el acceso, una vez se d ecrete por Ja autoridad judicial .~ 

competente que el expediente del juicio de amparo 1137/2017 y su secuela p~ocesal está~~ 
totalmente concluido. 
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En cumplimiento al artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, las clasificaciones de información reservada antes mencionadas 
fueron confirmadas por el Comité de Transparencia de esta Secretaría a través de la 
resolución: 317/2021. Cabe señalar que la resolución la puede consultar próximamente 
en la siguiente dirección electrónica: 
--~-----"-'----'---'----'-------~----~~. _r ~º-'F~~ n_c:~~~~~--i " (Sic.) 

Énfasis añadido 

3. El 02 de septiembre de 2021, el solicitante int erpuso recu rso de revisión ante este Instituto, 
los motivos de su queja son los siguientes: 

"CORREO 

A la fecha el suscrito no ha recibido ninguna respuesta a la solicitud de información 
con número de folio 001600252721. siendo que en términos del artículo 4 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública "El derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. Toda la información generada, obtenida adquirida, transformada o en 
posesión de /os sujetos obligados es pública y accesib le a cualquier persona en /os 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las 
Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias. 

Vl.4 Por lo tanto, ya que con la omisión de la SEMARNAT de dar respuesta a la solicitud 
de información con número de folio 0007600252727 se está violando mi derecho humano 
de acceso a la información, se solicita a esa autoridad que declare procedente el 
presente recurso para el efecto de que el sujeto obligado dé respuesta a la solicitud de 
referencia. "(Sic.) 

Énfasis añadido 

4 . El 31 de agosto de 2021, la Unidad de Transparencia de la Semarnat recibió la notif icación 
a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación {SIGEMI), el Acuerdo de 
Admisión em itid o por e l Secretario d e Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información 
de la Lic. Norma Julieta Del Río Venegas, a través del cual admitió a trám ite el Recurso 
de Revisión radicado con el número de expediente RRA 10671/21 toda vez que acred itó los 
requisitos en los artículos 148, 149y156, fracción 1 de la LFTAIP. 

S. El 11 de junio de 2021, se turnó el recurso de revisión para su atención a la UCAJ, a la 
DGGIMAR y a la Unidad de Transparencia. 

6. El 15 de septiembre de 2021, la Unidad de Transparencia de la Semarnat desahogó en~ 
SIGEMI los alegatos rendidos por la UCAJ y la DGGIMAR sucintamente en el siguiente 
sentido: 

La UCAJ informó lo sigu iente: 
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"Para el análisis de la oportunidad del recurso de rev1s1on, en la especie resulta 
importante referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 735 de la Ley Federal de 
Transparencia vigente, las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a 
las solicitudes d e los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de 
veinte días hábiles c9ntados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, 
plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por diez días cuando existan 
razones fundadas y motivadas para ello. 

De tal manera que, ante la omisión de respuesta por parte del Sujeto Obligado, se 
constituye lo que se conoce como negativa ficto, figura jurídica consistente en otorgar 
un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes 
que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión 
y la acción de impugnación con tra la incertidumbre jurídica en la que se deja al 
gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia del artículo 748, fracción VI, de 
la Ley en consulta, la cual supone que para el caso de que el Sujeto Obligado no 
entregue la respuesta dentro del plazo anteriormente señalado, la solicitud se 
entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular de interponer el 
recurso de revisión. 

Ahora bien, de las constancias que obran en la Plataforma Nacional de Transparencia 
relativas a la solicitud de información 007600252727 se desprenden los siguientes 
elementos. 

a) La solicitud de información fue ingresada con fecha 02 de agosto de 2027. 
b) La respuesta emitida por este Sujeto Obligado a la solicitud de información fue 

ingresada con fecha 30 de agosto de 2027. 
c) El tipo de respuesta que se otorgó fue negativo, por ser reservada o confidencia/. 
d) Se adjuntó oficio SEMARNAT/UCPAST/UT/000/2027 

Del análisis realizado a las constancias de mérito, se arriba a la conclusión que este 
Sujeto Obligado satisfizo el derecho d e acceso a la información del ahora recurrente y 
por tanto se determina que lo procedente es desechar el presente recurso de revisión 
por actualizarse la causal prevista en la fracción 111 del artículo 767 d e la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, habida cuenta que la respuesta fue 
proporcionada en tiempo y forma, con antelación a la interposición al recurso de 
revisión que se atiende. 

Por lo anterior, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento 
administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por 
presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado 
por la recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso 
administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con 
apoyo en el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de· Justicia de 
la Nación en la tesis de jurisprudencia 509, publicada a foja 335, Tom9 VI, Materia común, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 7977-7995 que dice: 
"SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDG_·~~ 
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razona mientos tendientes ~''\:' 
demostrar la violación de garantías individua/es por los actos reclamados de las f' 
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autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el 
sobreseimiento del juicio.". 

Aunado a lo anterior, el órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la 
veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en 
la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo 
anterior, como referencia, el criterio 37/10 emitido por el entonces Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con 
autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir 
el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 
solicitudes de acceso a la información; y proteger Jos datos personales en poder de las 
dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 
veracidad de Ja información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
solicitudes de información que les presentan Jos particulares, en virtud de que en Jos 
artículos 49 y 50 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a Ja 
Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.". 

En razón de lo anterior, se estima procedente solicitar al Instituto Nacional de 
Transparencia, A cceso a Ja Información y Protección de Datos Personales deseche el 
presente recurso de revisión" (sic) 

La DGGIMAR m anifest ó: 

"Ratifica la respuesta primigenia otorgada." (Sic) 

La Unidad de Transparencia de la Semarnat indicó: 

"La solicitud de acceso 0001600252721 mediante el oficio \-<. 
SEMARNA T/UCPAST/UT/000/2021 (ANEXO 1) y con fecha 30 de agosto de 2027, se carg~ 
la respuesta en la PNT, como se demuestra en la siguiente captura de pantalla: 
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Sistema de SOiicitudes de Lnformación 
I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a l a O 
. Infonnación y Protección de Datos Personales • • 

Acceso a Enlace 1na1 ® 
SECRETARÍA DE MEDIO A MBIENTE Y RECURSOS . , • , -- , _ 

N ATURALES (SEMARNAn • - • 
UNIDAD DE TRAN SPARENCl'.A 

'=-"A.Ir..:.~ •·· lo!:f" .. "'JI! ··i:.~UA•:u .. U o; ·~ l<~1 9 C<01.t;,')')!':':•. 1: '' ""'..»"' .> \,.'~'-""' !t..IV"l!.Jo:,.c; <!<. 1:ECAC,. .... 1'U.L OE. 
~~~0~~_,~1 ~:.,~ Y ,,._,,:: Ul"I • O 1 N.a.TV~lf!• 1 l t!MJl."t,4AT) 1'1 1 '-'l~ 11::10:SJ:O:: T ·.cYo. ;..-:r-..i..n •. rt- -....- "" ,._. 

O:;i.-0 :..~ 1 .. .,,, •• ,h..., ... .. L ..... e..--.a-... J• f•;.~•''._""'l-'""'""-C- .o lb "".;~. (I P .lt>&._.,..,.., 'IQo-n . .. .y-.""°'".;'f.;oCl-.lr.o 
~':r..:r. ~· .~•ec..:,,1>•.-••~-·<:lt''.·~·.• v.~-
~Oll4 Cl• •~-~l=t\ Oel ~"'IM~n:=c ~.-:·~:·::· , , 

l"Ul'>.:S•""9n~:>ICf\ le-O•• CI• 11 l'l•:l,~4~ 
'-• Y 

, :¡:. .... ,.. ;') .. ~ .... :;f 1 V','\.~.l"_AR~ th";Ao."'.i:.r..;.F ;r.:'.'t.t. l ol. 
"•"f!-IO't..',\C1t: U Pi""'IL •:A 

A<'\l•Wo ,.tt,.c~n 

,\""i: ~· .•, 1 ;.1 l•.-.: r.;:;::..,L, X ,·x 

°'"' ¡..,.,...11.., .. -. ! .. ) e;..._..., ...... 1 ........ i;..._ ... )' ~ .. -..;; .. \ • ........... ,.,.->-> "' ,. " ... -.:.· -::~· .. -- ...... J- f~d' ........ ~·-- ...... 
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Aunado a lo anterior, la respuesta se otorgó de conformidad con lo establecido en el 
artículo 732 de LCTAIP y el 735 de la LFTAIP mismos que se invocan a continu.ación: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte d ías, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente o la 
presentación de aquéllo. 
Asimismo, se refiere que la solicitud 0001600215821 ingresó el día 02 de agosto de 2027 y lo 
respuesta se otorgó el 30 de agosto de 2027 como se puede verificar que se otorgó en tiempo 
y forma con el siguiente calendario del mes de agosto 2027 

Agosto 2021 

~5 
Solic itud 

-- ~®: 3 
10 9 

., 16 17 
- 23 24 
~-@. 31 
''"'RC!:"J)~~~T:I-- -

4 
11 
18 
25 

1 
6 7 8 5 

12 1 ª-J_:!~- . 1 5 ' 
19 20 21 22 
26 1 27 28 -29 

;?. 5 
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7. El 12 de noviembre d e 2021, la Unidad de Transparencia de la Semarnat recibió la 
notificación a través del SIGEM I, de la Resolución emitida por el pleno del INA I al 
exped iente RRA 10671/21, m ed iante la cual los Comision ados resolv ieron "CONFIRMAR", 
como a cont inuación suc intamente se invoca: 

"[. . .] 
En este contexto, es preciso señalar que el agravio de la persona recurrente consiste 
en que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud en los términos legales. 

Atendiendo a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, se desprende q ue la persona recurrente p resentó su solicitud de acceso, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT}, ante el suj eto oblig ado el 
dos de agosto de dos mil veintiuno, señalando como medio para recibir 
not ificaciones la misma PNT, 

Por ende, se hace preciso señalar lo dispuesto en los artículos 726 y 727 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que prevén que, 
cuando un pcirticular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que acepta que · las 
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio 
distinto para efectos de las notificaciones; asimismo, los términos de todas las 
notificaciones previstas en la Ley de la materia empezarán a correr al día siguiente 
en que se practiquen. 

Así, al indica rse por el solicitante como modalidad preferente para recibir respuesta 
"Entrega por Internet en la PNT" y no indicar algún medio diverso éste aceptó y etigió 
expresamente d icho medio electrónico de notificación autorizado y previsto como tal 
por la Ley de la materia. 

Por lo tan to, el término de veinte días hábiles que establece el artículo 735 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública con el que contaba el 
sujeto obligado para emitir la respuesta correspondiente comenzó a computarse el 
03 de agosto de 2021 y feneció el 30 de agosto de 2021; descontándose los días 07, 
08, 74, 75, 27, 22, 28 y 29 de agosto de 2027, por ser días in hábiles de conformidad con 
los artículos 2 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria en 
la materia, en atención a lo ordenado por el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De lo referido previamente se p ercibe que, el sujeto obligado tenía hasta el 30 de 
agosto de 2021 para dar respuesta a la solicitud de la persona recurrente, ~ 
situación que aconteció, ya que en la PNT obra una respuesta cargada dicho día, 
como se muestra en la siguiente imagen: 
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Por lo tant o, se advierte que, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud demérito, 
dentro de los plazos señalados por la Ley de la materia, toda vez que en la PNT 
aparece una respuesta con fecha del último día con el que contaba para dar 
respuesta. 

Sin embargo, cabe precisar que la persona recurrente durante la presentación de su 
recurso de revisión proporcionó una captura de p antalla extraída de la Plataforma 
Naciona l de Transparencia, aparentemente con fecha de consulta del 7° de 
septiembre de 2027 y en la que no se visualiza aún la respuesta a la solicitud, como se 
muestra a continuación: 

• 
o · 

De conformidad con lo anterior, es posible afirmar en un primer momento que no se 
tenía certeza de que la persona recurrente haya tenido la oportunidad de conocer la 
respuesta a su solicitud de acceso, ya que desde los medios con los que cuenta no 
aparece la misma. 

No obstante, justamente para contar con elementos y certeza para resolver la 
controversia se realizó una consulta a la Dirección Cenera/ de Tecnologías de la 
Información a efecto de que informara el estatus de funcionamiento de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) durante el período comprendido entre 
el 03 de agosto de 2021yel1 de septiembre de 2021; esto es, si durante d icho periodo 
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la información y archivos correspondientes a las respuestas emitidas por los sujetos 
obligados se encontraban accesibles a los solicitantes a través de la PNT. 

Lo anterior, debido a que resultaba indispensable verificar que la respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0001600252721, ya 
que hoy en día al revisar el Sistema SISA! 2.0 se advierte que se registró la respuesta 
el 30 de agosto del 2027; sin embargo, al considerar como indicio7 la captura de 
pantalla en donde muestra que al 7 de septiembre del 2027 su respuesta no era visible, 
era vital tener certeza si el particular pudo o no visualizar su respuesta. 

Al respecto, la Dirección Cenera/ de Tecnologías de la Información fue 
contundente en referir que, efectivamente, hay un registro de que la respuesta se 
otorgó al ciudadano el día 30 de agosto del 2021, la cual fue correcta, es decir, sin 
incidente alguno, por lo que el ciudadano debe poder visualizarla sin ningún 
inconveniente. 

Por otro lado, preciso y aportó de manera adicional que en la imagen que 
proporciona el ciudadano de su tablero se muestra el botón de "queja", y ese botón 
solo se muestra entre otras validaciones, cuando una Unidad de Transparencia 
otorga una respuesta terminal; lo anterior, permite concluir que sí estaba visible la 
respuesta al momento en que se presentó la impugnación, tan es así que se visualiza 
el botón que permite interponer el recurso de revisión. 

En virtud de lo anterior, se advierte que el agravio de la persona recurrente 
encaminado a combatir que la atención a su solicitud no se hizo dentro bajo los 
términos legales deviene en INFUNDADO, ya que el sujeto obligado sí dio respuesta 
dentro del plazo que la Ley le otorga y, además, se comprobó que dicha respuesta sí 
estuvo visible a la fecha de la impugnación. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando Tercero de la presente 
resolución, y con fundamento en lo que establece el artículo 757, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
respuesta emitida por el Sujeto Obligado. "(Sic.) 

8. El 09 de diciembre de 2021, la Unidad de Transparencia de la Semarnat fue notificada 
mediante el oficio número de 43985/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021 y en ca l ida~ 
de tercero perj11dicado/interesado, de la Admisión el Juicio de Amparo indirecm ., ......... 
1600/2021, ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, promovido por Edwin Daniel Marfiles Reyna, en el cual sucintamente señala: 

"[ .. .} 
11. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO.-Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con domicilio en Av. Ejército 
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Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México; 
Código Postal 77320. 

111.AUTORIDADES RESPON SABLES.- Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo, también 
"/NA/"}. 

IV.NORMA GEN ERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA.-La 
Resolución de fecha 70 de noviembre de 2027, dictada en los autos del Recurso de 
Revisión RRA 70677/2027, en el que (i) se declara infundado el agravio expuesto en dicho 
recurso y (ii) se confirma la respuesta otorgada a la solicitud de información pública con 
número de folio 0007600252727 por parte de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
[..] 

Conceptos de violación 
La garantía de seguridad jurídica que contiene el artículo 76 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos está vinculada con el apego de todo acto autoritario 
al orden jurídico que lo regula; así, las autoridades respetaran los derechos 
constitucionales cuando ajusten su proceder a los mandamientos de la Carta Magna y 
de la leyes aplicables al caso concreto, fundamentándolos y motivándolos debidamente 
y respetando las formalidades que resulten aplicables al caso concreto. 

Como se verá a continuación, la resolución reclamada es violatoria de la garantía de 
seguridad jurídica por los siguien tes motivos: 

Falta de firma autógrafa del acto reclamado 

La resolución reclamada que le recayó al recurso de revisión interpuesto por el suscrito 
se fundamenta expresamente en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, misma que en su artículo 746 señala que "La presentación, j 
desahogo, resolución y demás procedimientos relacionados con el recurso de revisión 
ante el Instituto se desarrollaran conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título 
Octavo de la Ley General y las disposiciones de este Capítulo ... " (Sic.) 

9. El 01 de junio de 2022, la Unidad de Transparencia de la Semarnat fue notificada mediante 
el oficio número 32096/ 2022, de fecha 30 de mayo d e 2022 fue emitida la sent encia del 
Ju icio de Amparo indirecto 1600/2021, por el Juzgado Quinto de Dist rito en Materia 
Ad ministrat iva en la Ciudad de México, en dicho fal lo determinó lo sigu ient e: 

" [ ... ] 
OCTAVO. Efectos de la sentencia. De conformidad con el Artículo 74, Fracción V. de la 
Ley de Amparo, la sentencia debe contener los efectos o medidas en que se traduce la 
concesión de amparo. 

Por su parte, el Artículo 77, Fracción 11, de la citada ley, establece que los efectos de la 
concesión del amparo, cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique 

Página 25 de 68 



" MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 434/2023 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
0001600252721 

una omisión, serán los de obligar a la autoridad a respetar el derecho de que se trate y 
a cumplir lo que el mismo le exija. 

Por tanto, se impone conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, una vez que cause ejecutoria la presente sentencia: 

Deje sin efectos la resolución de diez de noviembre de dos mil veintiuno, dictada dentro 
del recurso de revisión RRA 70677/2027. 

RES U EL V E: 

ÚNICO. La justicia de la unión ampara y protege a Edwin Daniel Martínez Reyna, en 
contra de los actos reclamados al Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, consistente en la emisión de la 
resolución de diez de noviembre de dos mil veintiuno, dictada dentro del recurso de 
revisión RRA 70677/2027; por las razones expuestas en el considerando séptimo de la 
presente sentencia y para los efectos p recisados en el considerando octavo de la 
misma ... "(Sic.) 

10. El 17 de junio de 2022, la Un idad de Transparencia d e la Semarnat fue notificad a med iante 
e l oficio número 35370/2023, de fecha 15 de jun io d e 2022, d el Recurso de Revisión 
interpuesto por el quejoso a la Sentencia del Juicio de Amparo 1600/2021, emitida por 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

11. El 17 d e mayo de 2023, la Unidad de Tra nsparencia de la Semarnat fue notificad a m ed iante 
el oficio número 20962/2023, de fecha 15 de mayo de 2023, de la sentencia em it ida por el 
Decimoquinto Tribu nal Colegiado en Materia Administ rativa del Primer Circuito, al 
Recu rso de Revisión R.A 333/2022 relacionado con Ju icio de Am paro 1600/2021, en los 
siguientes t érminos: 

7. 

"Ciudad de México, quince de mayo de dos mil veintitrés. 
Agréguese a los autos del oficio del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Ma teria 
Administrativa del Primer Circuito, a través del cual remite los autos originales de/juicio 
de amparo 7600/2027, un tomo de pruebas y testimonio de Ja resolución de veintiocho 
de abril de dos mil veintitrés, pronunciada en el recurso de revisión R.A. 333/2022, del 
f ndice del Tribunal oficiante, en Ja que determinó: 
[ .. .] 
En consecuencia, se destaca que el amparo fue concedido para el efecto de que el 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública y Protección de 
Datos Persona les realizara Jo siguiente: 

Deje sin efectos Ja resolución de diez de noviembre de dos mil veintiuno, dictada dentro 
del recurso de revisión RRA 10671/2021. 

2. Atendiendo a las consideraciones establecidas en Ja presente sentencia, de resultar 
procedente otorgue Ja vista establecida en el artículo 96 de Ja Ley Federal de f' 
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Procedimiento Administrativo, aplicado de manera supletoria de conformidad con Jo 
establecido Artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a fin de estar en posibilidad de formular sus a legatos y presentar Jos 
documentos que estime procedentes, respecto a la respuesta remit ida por la autoridad 
obligada. 

3. Con libertad de jurisdicción, emita otra determinación fundada y motivada en la que 
se analice lo relativo a la omisión planteada en el medio de impugnación referido y en 
su caso la respuesta remitida por la autoridad obligada. 

4. Notifique la misma en Jos términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En la inteligencia de que ello no implica 
necesariamente que se resuelva en determinado sentido ... " (Sic.) 

Énfasis añadido 

12. El 28 de junio de 2023, la_ Unidad de Transparencia de la Semarnat recibió la notificación a 
través del SIGEMI respecto del Recurso de Revisión radicado con e l número de expediente 
RRA 10671/21-BIS, e l Acuerdo emitido por e l Secretario de Acuerdos, de la de Ponencia de 
Acceso a la Información, de la Comisionada Lic. Norma Julieta Del Río Venegas, a través 
del cual determinó lo siguiente: 

" 
PRIMERO: En estricto acatamiento a lo ordenado en la ej ecutoria, por la que ordena a 
este Instituto a efecto de que, entre otras cosas "otorgue vista establecida en el artículo 
96 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo, aplicando de manera supletoria 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, a fin de estar en posibilidad de formular alegatos y 
presentar los documentos que estime procedentes, respecto a la respuesta otorgadas 
por la autoridades obligadas." Se da cuenta que el suj eto obligado vía Plataform a 
Nacional de Transparencia otorgó respuesta a la solicitud con número de fo lio 
0001600252721... 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 96 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, conforme a l numeral 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, se corre traslado y da vista de Ja 
documentación descrita en el Primero del presente proveído a la persona recurrente, lo 
anterior, con la finalidad de mantener el equilibrio procesal entre las partes y, que esta 
última se encuentre en aptitud de formular a legatos, y presentar aquellos documentos 
que estime necesarios, con relación a la respuesta otorgada por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a su solicitud de acceso a la información pública, en 
estricto acatamiento a lo ordenado en la ejecutoria de mérito, en un plazo no menos a 
cinco días ni superior a diez, acorde a Jo estipulado en el citado numeral 96, de la Ley 
Federa l de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de conformidad con ~ 
el numeral 7 de la 4ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ~\~ 
mismo que para mejor proveer, se transcribe: 

t 
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Artículo 96.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no 
obren en el expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto 
a los interesados para que, en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, 
formulen sus alegatos y presenten documentos que estimen procedentes. 

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o a legatos 
del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento 
administrativo no lo haya hecho." ... (Sic) 

Énfasis añadido 

13. El 04 de ju lio de 2023, la Unidad de Transparencia, en atención al requerimient o del 
recurso d e revisión turnó a la UCAJ y a la DGGIMAR y se desahogó con los informes 
rendidos por ambas un idades administrativas, en los sigu ientes términos: 

La UCAJ informó: 

"En atención ... al Recurso de Revisión con número de expediente RRA 10671/21, 
interpuesto en contra de la respuesta dictada en la solicitud de Información Pública folio 

0001600252721 

Al respecto, Je comento que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
obran en esta Unidad Administrativa, se encontró que siguen preva leciendo las 
causales de reserva confirmadas a través de Ja resolución: 377/2027, toda vez que se 

encuentran realizando acciones en cumplimiento a la sentencia dictada en el amparo 
en revisión R.A. 640/2079, interpuesto en contra de la sentencia de fecha treinta de 
agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en Ja Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 1131/2017; en la 
cual la Segund a Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió revocar la 
sentencia recurrida y conceder el amparo para el efecto de que las autoridades 
responsables, en el ámbito de sus competencias real icen d iversas acciones para su 
cabal cumplimiento, por lo que a la fecha del presente no ha causado ejecutoria, 

Lo anterior, se sustenta con la captura de pantalla al Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (SISE). Que se adjuntan al presente. 

~um. d: E:<f>l:ent:. lBMW 
F"h.i d:J..\uto 1< 0&·2023 
?..:h.i ot pl±licmó'- E 1)6'2023 

Sinteü1· 
A~ig¡¡..-,, ,; o~::o dt '11tn:.i del Coordn:ldil! dt lo Cot!ffi<,o.c . .l.6t!Jtltrat:co ;· ludic::tl de h Se.:w'!ia lt ~!tdio).J11b::m,. ?,«ui;0> :\;ro"J" ec r<prmr.:!:1ro del J1m:or G<:i"al d: G<>1iin !ntt~al dl 
~~arn:Alti r AC1r:1~~ &tigo~!!. ro,)f a.ed:;i del C'Ja... ¡r,for:n! .\)5 üacü~e:i qt! ~~ et.:*".J:ª r!ilir~ ~ dr :w:irh.~!r.\,) t :a ~j:cto"!~:l dtcraJ:1 ~ Z\."))~ y l.'~~ ~loe el iJI!éi~ S~A- ~ 
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'°'"'tlld r«poru•b.: tod! m qi:< """"""ª :ran;c:nri,~ ti pl.,c coocN!:dc • ll """'!'.'dJ de ::X;p¿rh<> dt I• St:hpro:uradut.3 :urici•!. dt la Pr.<tlllicn:i F.d:n! dt 'rotcí16n i . .\mb1tc:t p&"t '<"'· 
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Por lo antes referido, esto Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos se encuentra 
material y jurídicamente limitada a la entrega de la información." (Sic.) 

La DGGIMAR informó: 

En cumplimiento a lo expuesto, servidores públicos de esta DCC/MAR, con fundamento 
en el artículo 27 del Reglamento interior de la SEMARNA T, en el que se establecen las 
atribuciones de esta Autoridad, realizaron una nueva búsqueda exh austiva de la 
información solicitada en la solicitud con el número de folio 0007600252727, en todos /os 
archivos físicos y electrónicos de esta Autoridad, lo que incluy e toda la información y 
documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de este 
Sujeto Obligado. Búsqueda que se realizó de manera completa , utilizando el criterio 
más amplio, congruente y razonable, así como en apegó a l principio de máxima 
publicidad y al Criterio 76/771 emitido por el Pleno del /NA/, relativo a localizar, en su coso, 

una posible expresión documental que de atención al tema de la solicitud que se 

atiende. 

Desprendiéndose que a la fecha, la información requerida en el folio 0007600252727, se 

encuentra clasificada como reservada, por tratarse de información sujeta a proceso 
deliberativo y cuya publicación vulnera la conducción de expedientes jud iciales. 
Clasificación que se efectuó por esta Autoridad, y que fue confirmada por el Comité de 
Transparencia de esta Secretaría, a través de la resolución 310/2021, como se observa en 
el archivo "Índices de /os Expedientes considerados como Reservados" que se adjunta 
como ANEXO 7." (Sic.) 

14. El 21 9e agost o de 2023, la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT recib ió la notifi cación 
a través d el SIGEMI, de la Resolución em itida por el p leno del INAI al exped iente RRA 
10671/21 B IS; en acatamiento a lo ordenado en la ejecutoria d ictada por el Décimo Quinto 
Tribu nal Colegiado en ly1ateria Administrativa, del Primer Ci rcu ito, en e l expedient e d e 
Amparo en Revisió n R. A . 333/ 2022, dictado por el Juzgado Quinto de Distrito en materia 
Administrativa, en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 1600/2021 m ediante la 
cual los Comisionad os resolvieron "ORDENAR", como a continuación sucintamente se 
señala: · 

"[ . .}. 
este Instituto considera procedente ORDENAR a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a q ue entregue a la persona recurrente /os oficios 

l C"torio 16117 emitid o por el ln<;tJtuto Nac:ion¡1I de Tt;:in~rC'nda. Acoe--..o o kl lnform-'Clon y Ptotccc'on de ~t0$ Pc~<)l~ llNAIJ q ue a la leva ~blcC<! ~El'.prC"..ion documcnt<tl Cuando~ p.:i1tkul.1t~ Ol'e'"..cntcn :KtlicitudMde accc.-...o 

a 11 lníormaclon $1n 1dentlfiC.llr de forma prcc1:;.a l.:i dOC\lrT\~mt.tcion aue pud1C'fa cont('ner I& 1nform.>0on ae ~u 1ntcrt-s. o b •cn, lo ~idtud con~t1tuy.J '•"'ª eonsult.l, pero ta IC',4>Ucst;¡, pudlor• ob1• r cm .:i!gun docu~to en Podef de~ 

~ujc1os obllgodoG. t.~l.0$. dctbon d:it a dic!i.l!; <;<>licltude-; un3 ln1crprct.lcion que~ o t0tguc urii> 011pre!;lon documc!'ltol • 
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DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 

noviembre del mismo año." (Sic) 
Énfasis añadido 

15. El 22 de agosto de 2023, se turnó el recurso de revisión para· su atención a la UCAJ y a la 
DGGIMAR 

16. Que mediant e el Oficio número 112/2835/2023, de fecha 24 de agosto de 2023, firmad o 
por el titular de la UCAJ, informó al Presidente del Comité de Transparencia que la 
información solic itada e identificada como los oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 
de octubre de 2020y112.002180 de fecha 26 de noviembre del mismo año; se actualizan 
los supuestos de información reservada por DEBIDO PROCESO y la Conducción de 
Expediente Judicial procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, por 
lo cua l se somete a aprobación del Comité la clasificación com o INFORMACIÓN 
RESERVADA por un período de cinco años, o antes si se extinguen las causas que dieron 
origen a su clasificación, lo ant erior de conformidad con lo establecido en los artículos 104 
y 113, fracciones X y XI, de la LGTAIP, artículo 110, fracciones X y XI, de la LFTAIP, en 
correlación con los lineamientos, Vigésimo noveno, Trigésimo y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos Genera les en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas; de acuerdo con la inform.ación y al 
cuadro q ue a continuación se descri ben: 

DESCRIPCION DE LO QUE SE MOTIVO FUNDAMENTO LEGAL 
CLASIFICA COMO RESERVADA 

Oficio DGGIMAR.710/004182 de Se trata de información relacionada Artícu los 104y113, fracciones X y XI, de la Ley 
fecha 06 de octubre de 2020, con el cabal cumplimiento de la General de Transparencia y Acceso a la 
dirigido por el Director General ejecutoria de amparo derivada de la Información Pública. 
de Gestión Integral de resolución emitida el 15 de enero de 
Materiales y Actividades 2020 por la Segunda Sa la de la Artícu lo 110, fracciones X y XI, de la Ley 
Riesgosas. Suprema Corte de Justicia de la Federal de Transparenc ia y Acceso a la 

Nación, en el amparo en revisión R.A. Información Pública. 
Oficio 112.002180 de fecha 26 de 640/2020, interpuesto en contra de la 
noviembre de 2020, dirigido por sentencia dictada el treinta de agosto Vigésimo noveno y t rigésimo de los 
el Director General Adjunto de de dos m il dieciocho por el Juez Lineamientos Generales en Materia de 
lo Contencioso Administrativo y Cuarto de Distrito en Materia Clasificación y Desclasificación de la 
Judicial. Administrativa en la Ciudad de Información, así como para la elaboración de 

México, en el Ju icio de amparo Versiones Públicas. 
indirecto 1131/2017. 

De conformidad con lo p revisto en el artícu lo 104 d e la LGTAI P, se justifican los siguient es 
elementos de Prueba de Daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo rea l, demostrable e ident ifica b l~ 
de perju ic io sig n if icativo al interés público o a la segu ridad nacional; 

I 
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Daño real: El expediente contiene información detallada de las actuaciones, diligencias o 
constancias propias de procedimientos seguidos en forma de juicio, el cual se 
encuentra subjudice. 

Daño demostrable: Si se otorgara la información se podría utilizar para afectar el 
seguimiento del proceso del juicio de amparo. 

Daño identificable: La información solicitada por el peticionario, tiene la naturaleza 
jurídica de ser una actuación procesal cuya substanciación corresponde conocer y resolver 
a la autoridadjurisdiccional. 

De lo anterior, y toda vez que el c itado expediente se encuentra subjudice, la información 
encuadra de modo directo dentro de la hipótesis prevista en las fracciones X y XI del 
artículo 110 de la LFTAI P, así como en las fracciones X y XI del artículo 113 de la LGTAIP, para 
considerar dicha información como reservada. 

Se advierte ent onces, sin lugar a dudas, que proporcionar acceso a la información 
detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias del ju icio de amparo 
representaría indiscutiblemente un riesgo real, demostrable e identificable de perju icio 
sign ificativo al interés público; sin embargo, en aras de robustecer lo precisado, se indica 
lo sig.uiente: 

Riesgo real: En caso de proporcionarse la información solicitada, se contravendría lo 
dispuesto por los artículós 110 de la LFTA IP yll3 de la LGTAIP, toda vez que éstos de manera 
expresa consideran a dicha información como información reservada, a la cual, 
únicamente podrán tener acceso los interesados, conforme se estable en e l art ícu lo 5, de 
la Ley de Amparo. 

En ese sentido, p roporcionar la información vulneraría la propia disposición de orden 
públ ico y de observancia general consistente en la limitación al ejercicio del d erecho de 
acceso a la información pública cuando existe y por tanto se actua lice u na hipót esis de 
excepción al ot orgamiento de información, pues esta autoridad no puede vio lentar lo 
est ablecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
interpretación. 

Riesgo demostrable: De proporcionarse en este momento la información aludida por el 
solicitant e podría ocasionar un perjuicio, por ejemplo, en el desarrollo de algún 
procedimiento, y por tanto, en la impartición de justicia para las partes del juicio 
(imputado; recurrente y/o tercero interesado), pues difundir información implica q ue la 
misma podría utilizarse de manera sesgada y a merced de interpretaciones subjetivas, 
pudiendo afectar el desarrollo del procedimiento, pues es información que aún no está e~ 
condiciones de generar certeza juríd ica. Por lo que la inform ación (sa lvo la reservada""'O Y 
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confidencial) debe proporcionarse una vez que se cumplan todas las etapas del 
procedimiento. 

Riesgo identificable: Al proporcionar información, se pondría en riesgo el alcance de la 
resolución, pues factores externos podrían influir en la imparcialidad u objetividad del 
cumplimiento relat ivo al fallo, pues de proporcionarse, implica que, al receptor de la 
misma, en caso de proporcionársela, no se le daría la certeza juríd ica de que se trate de la 
información definitiva, toda vez que aún es suscept ible de ser impugnada por otros 
medios. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda dicha información. 

Divulgar la información solicitada, podría ocasionar un daño presente, probable y 
específico a los intereses de las partes, toda vez que la información podría utilizarse en 
perju icio del procedimiento, por ejemplo, la divulgación sesgada de la misma sin que se 
haya concluido con el cumplimiento de la resolución real que se emitió, pud iendo afectar 
el desarrollo adecuado del procedimiento mismo, con la eventual intervención y presión 
de otros agentes mediáticos y/o políticos, ajenos a los medios de defensa que nos ocupan. 

Lo anterior es así pues cualquier persona, incluyendo aquella que tuviera intereses 
contrarios a las partes en los procedimientos, puede acceder al contenido de la respuesta 
otorgada por la autoridad demandada, en este caso la Di rección Genera l de Impacto y 
riesgo Ambiental y, en su caso, a la información que se proporcione, pues de conform idad 
con la ley de la materia, las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se 
les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas, pud iendo 
actualizarse una tergiversación de la información entregada, o bien el inicio de acciones 
procesales que entorpecerían el adecuado desarrollo del caso. 

Por lo que, la restricción a los oficios solicitados que se contienen en las constancias 
documentales del juicio de amparo 1131/2017 y su secuela p rocesa l, deberá de c lasificarse 
como reservados en términos de la seguridad e intereses de las partes, pues por lo antes 
expuesto, fundado y motivado, se puede concluir que la d ifusión de la información puede 
afectar el ejercicio de los derechos de éstos; así mismo la divulgación podría afectar 
gravemente el desarrollo procesal de los mismos, por lo que el riesgo de perjuicio que 
supond ría su divulgación supera el int erés públ ico genera l de que se difunda, ra·zón por la 
cual, resu lta aplicable la presente prueba de daño. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa e l medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perju icio. 

At endiendo al principio de proporcional idad, que se traduce en encontrar equ ili brio entr~ 
el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada 
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represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar, motivo por el cual , es que se 
propone la restricción de la información solicitada, hasta en tanto no deje de encuadrarse 
en la hipótesis contenida en la fracción Xy XI del artículo 110 de la Ley Federal de la materia. 

De conformidad con el Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas, se acreditan lo siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite. 

Como se ha señalado los oficios solicitados contiene información detallada del 
cumplimiento a la sentencia del recurso de revisión 640/2019 radicado en la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del juicio de amparo 1131/2017 del 
índice del H. Juzgado Cuarto de D istrito en Materia. Adm inistrativa de la Ciudad de México. 

11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. 

Esta dependencia es autoridad demandada. 

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de 
la misma en el proceso. 

En el caso, los documentos solicitados contienen la reseña de la información detallada de 
las actuaciones, diligencias o constancias propias de los diversos procedimientos seguidos 
en forma de juicio. 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las 
garantías del debido proceso. 

Como se ha señalado, la divulgación de la información puede afectar el desarrollo de los 
procedimientos, pues es información que aún no está en condiciones de generar certeza 
jurídica. 

De conformidad con el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Públ ica y Protección de Datos Personales {SNT) establece q ue de 
conformidad con el artículo 113, fracción IX de la LGTAIP, podrá considerarse como 
información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o~ 
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando s~\ 
acrediten los siguientes elementos 
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1.- La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite. 

Como se ha señalado, la información solicitada atiende al cumplimiento del Ju icio de 
amparo 1131/2017 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Adm in istrativa de 
la Ciudad de México, así como su secuela procesal recurso de revisión 640/2019 radicado 
en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismo del que no se 
tiene el acuerdo emitido por la autoridad de conocimiento que decrete la conclusión de 
dicho asunto, y; 

11 .- Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

La documentación solicitada atiende a las modalidades para dar cumplimiento a la 
sentencia citada en el rubro anterior, en la inteligencia que subsisten las diligencias para 
dar cabal cumplimiento a la sentencia, esto se sustenta con la captura de pantalla del 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE). mismo en donde publicaron con 
fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés la síntesis del auto de fecha 22 de agosto 
del año en curso. 

Finalmente, en relación con el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la e laboración de Versiones Públ icas, se justifican los siguientes elementos: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal ap licable del artículo 113.de la Ley 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del p resente ordenamiento y, cuando 
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada. 

Como se demostró anteriormente, la información solic itada t iene e l carácter de 
información reservada, tal es el caso de lo anterior, que con la na rrativa efectuada se 
comprueba que se actualiza la hipótesis normativa a que hace referencia los artícu los 113 
fracción X y XI, de la LGTAIP, 110 fracción X y XI, de la LFTAIP, así como el t ri gésimo y 
trigésimo tercero de los Lineamientos antes citados. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada genera ría un ri esgo de perju icio 
y, por lo tanto, tendrán que acred itar que este último rebasa el interés público proteg ido 
por la reserva. 

En virtud del tema a que se refiere la presente fracción , se reitera todo lo expuesto en~ 
justificación de la fracción 11 de la prueba de daño a que se refiere el a rt ículo 104 de la 
LGTAIP. 
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111. Se debe de acreditar el víncu lo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

Como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre la difusión de la información 
solicitada con la contenida en expediente que contiene las constancias del juicio de 
amparo 1131/2017 y su secuela procesal, estriba en que con dicha difusión se vulneraria la 
disposición de orden público y observancia general que limita el ejercicio di derecho de 
acceso a la información pública, que se aplica cuando se actualiza la hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño presente, probable y especifico a los intereses de 
las partes en el casi, es décir, divulgar la información, podría afectar el desarrollo del mismo, 
pues interpretaciones subjetivas del contenido de dichos documentos, así como presión 
de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir en la substanciación y resolución del 
procedimiento cuando dichos agentes no pueden intervenir en ningún momento del 
procedimiento. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 

En la _presente justificación se reitera todo lo expuesto en la justificación de la fracción 1 de 
la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la LGTAIP. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

Circunstancias de modo: Se realizó la búsqueda en los archivos de trámite de la /( 
Coordinación de lo Contencioso Administrativo y Judicial en el expediente que contiene 
las constancias del juicio de amparo 1131/2017 y su secuela procesal. 

Circunstancias de Tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del día 22 de 
agosto del presente año, día en la que la Unidad de Transparencia notifico a la Unidad 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos la Resolución al Recurso de Revisión con número de 
expe9iente RRA 10671/21-BIS derivada de la solicitud de acceso a la información con folio 
0001600252721. 

Circunstancia de lugar: La información obra en el Archivo de Tramite de la Coordinad~ 
de lo Contencioso Administrativo y Judicial, sita en AV. Ejército Nadonal 223, p iso 10, ÁI-~ 
"B", Col. Anáhuac 1, Ciudad de México. CP 11320. 
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VI . Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá 
interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
Al respecto, se podrá proporcionar el acceso, una vez se decrete por la autoridad judicial 
competente que el expediente del juicio de ampa ro 1131/2017 y su secuela procesal se 
encuentra totalmente conclu ido .... " (Sic) 

17. Que mediante el Oficio número SRA-DGGIMAR.618/, de fecha 31 de agosto de 2023, 
firmado por el titular de DGGIMAR informó al Presidente del Comité de Transparencia 
que la información solicitada e identificada como los oficios DGGIMAR.710/004182 de 
fecha 06 de octubre de 2020y 112.002180 de fecha 26 de noviembre del mismo año; se 
actualizan los supuestos de información reservada por la Conducción de Expediente 
Judicial procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, por lo cual se 
somete a aprobación del Comité la clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA por 
un período de cinco años, o antes si se extinguen las causas que dieron origen a su 
clasificación, lo anterior d e conformidad con lo establecido en los artículos 104 y 113, 
fracción XI, de la LGTAIP, artículo 110, fracción XI, d e la LFTAIP, en correlación con los 
lineamientos, Trigésimo y Trigésimo tercero d e los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación d e la Información, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas; de acuerdo con la información y al cuadro que a continuación se 
describen: 

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

QUE SE CLASIFICA COMO 

RESERVADA 

• Expediente registrado con 
número de bitácora 09/KM-
0868/05/16 por la Dirección 
General de Gestión Integ ral de 
Materiales y Actividades 
Riesgosas, derivado del 
ingreso de la solicitud 
presentada por la persona 

m oral "Buenavista del Cobre, 
SA de C.V." y "Operadora de 
Minas e Instalaciones M ineras, 
S.A. de C.V." a través del 
Espacio de Contacto 
Ciud adano de esta DGGIMAR, 
en la que presentó los 
resultados del Muestreo Final 

Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de 
Remediación respecto del 
derrame ocurrido en el Río 
Sonora. 

MOTIVO 

El expediente con número de bitácora 
09/KM-0868/05/16, en el que se 
encuent ran los oficios 
DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de 
octubre de 2020y112.002180 de fecha 26 
de noviembre del m ismo año y el of icio 
SRA-DGGIMAR.618/003448, de fecha 24 
de mayo del 2023, mismo que pone fin a 
un p roceso adm inistrativo, se encuentra 
impugnado, toda vez que la empresa 
"Buenavista del Cobre, S.A. de C.V." y 
"Operadora de Minas e Instalaciones 
Mineras, S.A. de C.V." interpusieron ju icio 
de nulidad de número de expediente 
2804/23-EAR-01-6, el cuatro de julio de 
2023, en la Sala Especia lizada en Materia 
Ambiental y de Regulación, del Tribunal 
Federal de Justicia Administr ativa, juicio 
d e nul idad que a la fecha se encuentra 
en trámite. 
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... "(Sic) 
Como resultado de lo expuesto, de conformidad con lo previsto por el artículo 104 de la 
LGTAIP, se justifican los elementos de prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional; 

El expediente aperturado en razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de 
mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección 
General en la misma fecha y registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, 
mediante el cual, en representación de BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V. y 
OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MIN ERAS, S.A. DE C.V., presentaron los 
resu ltados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del Programa de 
Remed iación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, exped iente admin istrativo 
donde se encuentran agregados los oficios solicitados por el particular, fue resuelto 
mediante el oficio SRA-DGGIMAR.618/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, 
determinación que fue impugnada por las personas morales señaléidas con anterioridad, 
mediante Juicio de Nulidad, mismo que se encuentra en trámite ante la Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regu lación, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA). en el expediente identificado como 2804/23-EAR-Ol-6, por lo que, proporcionar 
información del expediente descrito con anterioridad representa un riesgo para la emisión 
de la resolución de d icho juicio de nulidad. 

De lo anterior, se desprende que la información solicitada encuadra de modo directo 
dentro de la hipótesis prevista en la fracción XI del artículo 110 de la LFTAIP, así como en la 
fracción XI del artículo 113 de la LGTAIP, para considerar dicha información como reservada. 

Se advierte entonces, sin lugar a dudas, que proporcionar la información contenida en r[.,.. 
expediente administrativo conformado por la en razón de la solicitud contenida en el f\ 
escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto Cil}dadano (ECC) 
de esta Di rección General en la misma fecha y registrada con el número de bitácora 
09/KM-0868/05/16, expediente administrativo donde se encuentran agregados los oficios 
DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, solicitados por al particular en su solicitud de información, 
representaría indiscutiblemente un riesgo real , demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; toda vez que, son parte de un expediente q ue se encuentra 
dentro de un proceso judicia l, por lo que, en aras de robustecer lo precisado, se indica lo 
siguiente: 

Riesgo real: Se produciría una afectación directa al resu ltado del proceso del juicio d_~1.~ 
nul idad del expediente 2804/23-EAR-01-6, m ismo que se encuentra en proceso, por lo cu~ 
la informac ión que cont'iene el mencionado expediente se vería vu lnerada y causaría un 
riesgo inminente para e l juzgador ya que, se vería influenciado por opiniones externas a !' 
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las recomendaciones, opiniones o puntos de vista que los Servidores externan al rea lizar 
dicho trabajo, se establecerían conclusiones erróneas a los parámetros objetivos de la 
evaluación. 

En caso de proporcionarse la información re lacionada con el expediente conformado en 
razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el 
Espacio de Contacto Ciudadano (ECC} de esta Dirección General en la misma fecha y 
registrada con el número de b itácora 09/KM-0868/05/16, y que a la fecha se encuentra 
impugnada la determinación de esta DGGIMAR que dio conclusión al mismo, 
impugnación que se tramita en el expediente del Juicio de Nulidad con número de 
expediente 2804/23-EAR-Ol -6, radicado ante la Sala Especializada en Materia Ambiental y 
de Regulación, del TFJA, sin que en este último se haya emitido resolución alguna, se 
contravendría lo dispuesto por los artículos 110 de la LFTAIP y 113 de la LGTAIP, toda vez 
que éstos de manera expresa consideran a dicha informac ión como información 
reservada, a la cua l, únicamente podrán tener acceso los interesados que acrediten su 
interés leg ítimo dentro del procedimiento. 

En ese sentido, proporcionar la información vu lneraría la propia disposición de orden 
público y de observancia general consistente en la limitación al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública cuando exist e y por t anto se actualice una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información, pues esta Autoridad no puede violentar lo 
establecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
interpretación. 

Riesgo demostrable: A la fecha est a DGGIMAR es parte del j uicio de nulidad 2804/23-EAR
Ol-6, int erpuesto por Buenavista del Cobre, S.A. DE C.V. y Operadora de Minas e 
Instalaciones Mineras, S.A. DE C.V, en contra de la determinación contenida en el oficio 
SRA-DGGIMAR.618/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, por tanto, la difusión de la 
información contenida en el expediente admin istrativo del cua l emana la resolución antes 
señalada, en m edios de comunicación m asiva, puede cambiar, generar presiones o influir 
en el resultado con el que deliberará el juzgador. 

A lo anterior se añade que, de proporcionarse en este momento la información requerida 
por el sol icitante pod ría ocasionar un perjuicio, pues difundir información q ue no es 
definitiva implica que la misma podría utilizarse de manera sesgada y a merced de 
interpretaciones subjetivas, pudiendo afecta r el desarrollo del Juicio, pues se trata de 
información que aú n no está en condiciones de generar certeza j urídica. Por tanto la 
información (salvo la clasificada) debe proporc ionarse una vez que la resolución emitida 
por esta DGGIMAR quede firme. 

La difusión de la información contenida en los oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 ~ 
octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de noviembre del mismo año, en medios de 
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comunicac1on masiva, puede cambiar, generar presiones o influir en el resultado que 
produce el desarrollo de una evaluación objetiva. 

Riesgo identificable: El contenido del expediente aperturado en razón de la sol icitud 
contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto 
Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada con el número 
de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., 
presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del 
Programa de Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, mismo que 
fue c~ncluido mediante oficio SRA-DGGIMAR.618/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, a 
la fecha se encuentra impugnado, mediante Juicio de Nulidad, el cual se tramita bajo el 
número de expediente 2804/23-EAR-Ol-6, ante la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), es la muestra más 
fiel, que consiste en la existencia de un ju icio de nu lidad, m ismo que se puede ver afectado 
con la información que se proporcione. 

Al proporcionar información contenida en el expediente administrativo señalado con 
anterioridad, se pondría en riesgo el sentido de la resolución mediante la cual se resuelva 
el Juicio de Nulidad de mérito, pues factores externos podrían influir en la imparcialidad u 
objet ividad al emitir el fallo, pues de proporcionarse sin que la resolución que pone final al 
procedimiento administrativo haya causado estado, implica que al receptor de la m isma, 
en caso de proporcionarla, no se le daría la certeza jurídica de que se trate de la 
inforr:nación definitiva, toda vez que aún es susceptible de ser impugnada por otros 
medios. 

11. El riesgo de p~rjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda; 

Proporcionar información relacionada con el expediente aperturado en razón de la 
solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de 
Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada con 
el número de b itácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COB'RE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, 
exped iente dentro del cual se encuentran agregados los oficios DGGIMAR.710/004182 de 
fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de nov iemb:-e del mismo año, sin 
que se haya concluido e l juicio de nulidad con número de expediente 2804/23-EAR-Ol-6, 
no proporciona ningún .beneficio a la sociedad, contrario sensu, generaría un perjuicio,~ 
pues los juzgadores facultados por ley para resolver dicho juicio de nulidad no contarí~ 
con los e lementos suficientes para evaluar dicho expediente, aunado a que podrían ser 
objeto de presiones medianticas por parte de terceros ajenos al procedimiento 
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administrativo en cuestión, para fijar una postura, no p recisamente congruente con la 
realidad. 

Ahora bien, divulgar la información contenida en el expediente señalado, podría ocasionar 
un daño present e, probable y específico a los intereses de las partes, toda vez que la 
información podría utilizarse en perjuicio del procedimient o, por ejemplo, la d~vulgación 

sesgada de la misma sin que exista sentencia definitiva que haya causado estado, que no 
deje lugar a interpretaciones subjetivas, puede afecta r el desarrollo adecuado del juicio, 
con la eventual intervención y presión de otros agentes mediáticos y/o políticos, ajenos 
completamente al juicio de Nulidad. 

Lo anterior es así pues cualqu ier persona, incluyendo aquella que tuviera intereses 
contrarios a las partes en el juicio, puede acceder al contenido de la respuesta otorgada 
por esta Unidad Administrativa al folio citado al rubro y en su caso a la información que se 
proporcione, pues de conformidad con la ley de la materia2

, las solic itudes de acceso a la 
información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información 
entregada, serán públicas, pudiendo actualizarse una tergiversación de la información 
entregada, o bien el inicio de acciones procesales que entorpecerían e l adecuado 
desarrollo de los procedimientos judiciales existentes, verbig racia denuncias de hechos 
probablemente constitutivos de delito, acciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, acción colectiva, o el propio desarrollo de esos posibles y p robables 
procedimientos, si es que encuentran su fundamento o bien es uti lizado com o medio de 
convicción, o bien afectar la imagen o el derecho al honor en caso en que la información 
se utilice por agentes mediáticos en detrimento de las pa rtes en el Juicio .. 

A lo anterior se añade que la LGTAIP y LFTAIP, establecen las h ipótesis de clasificac ión cuya 
publicación vulnere la conducción de expedient~s judiciales, que se actualizan al atender 
la solicitud de acceso a la información citada al rubro, son de orden público y tienen por 
objeto garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualqu ier 
Autoridad. 

Al actualizarse las hipótesis de reserva de la información est ablecida en los artícu los 113 
fracción XI de la LGTAIP y 110, fracción XI de la LFTAIP, aunado a lo expuesto, fundado y 
motivado, se puede concluir que la d ifusión de la inform ación puede afectar el ejercicio de 
los derechos de las partes en el juicio; asimismo la divulgación podría afecta r g ravemente 
el desarrollo del Juicio de Nu lidad a que está sujeta, por lo q ue el riesgo de perjuicio que 
supondría su divulgación supera el interés público general de que se difunda , razón por 
la cual , resulta aplicable la presente prueba de daño. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa él~ 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

2Amc1.1lo144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ln ... ormación. 
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Atendiendo al principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar equilibrio entre 
el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión de reservar la 
información represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población, 
motivo por el cual, es que se propone la restricción de la información solicitada, hasta en 
tanto no deje de encuadrarse en la hipótesis contenida en la fracción XI del artículo 770 
de la Ley de la materia, habida cuenta, que su d ivulgación puede implicar un uso indebido 
para intereses distintos en su caso, para las partes en el juicio, tomando en .consideración 
que el poseer información de un procedimiento en el cual su resolución no ha quedado 
firme, podría impl icar que la misma se ventile en lugares distintos a aquel los donde se 
imparte justicia, -por ejemplo los medios de comun icación- lo que conllevaría a una 
vio lación a la normativ idad, que indudablemente, causaría un grave perjuicio a las partes 
en el Juicio, por lo que ·limitar el contenido de la información hasta en tanto se emita 
sentencia que haya causado estado, resulta el medio más adecuado pa ra evitar perjuicio 
alguno. 

De cónformidad con los artículos 101 de la LGTAIP, 99 de la LFTAIP, así como el trigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación Y.Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la información de mérito 
mantendrá el carácter de información reservada por un periodo de cinco años, o b ien 
hasta contar con sentencia firme e inatacable, cuya ejecut oria se haya cumplido, salvo la 
información confidencia l que pudiera contener. 

Por lo anterior expuesto, esta Autoridad se encuentra imposibilitada para proporcionar los 
oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, que forman parte del expediente aperturado en razón de la 
solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de 
Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada con 
el número de b itácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE c.v. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES A 
MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Program~ de Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, 
expediente concluido med iante resolución administrativa de fecha 24 de mayo de 2023, 
contenida en el oficio SRA-DGGIMAR.618/003448, resolución que actualmente se 
encuentra impugnada mediante el juicio de Nulidad con número de expediente 2804/23-
EAR-Ol-6, radicado ante la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), ya que se actualizan el supuesto de 
proporciona lidad y representa e l medio menos restrictivo para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información,·que se establece en los artículos 113 f racción XI de la LGTAIP y llO, 
fractión XI de la LFTAIP. 

Que el trigésimo de /os Lineamientos Generales en materia de Clasificación ~ 
Dese/osificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públi~ 
establece que de conformidad con el artícu lo 113, fracción XI de la LGTA IP, podría 

I 
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considerarse como información reservada, aquella que vulnere la cond ucción d e los 
expedientes jud iciales o d e los procedimientos admin istrativos seguidos en ·forma de 
juicio, siempre y cuando se acred iten los siguientes elementos: 

/. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite y; 

Se trata de informació n que es parte del expediente aperturado en razón de la solicitud 
contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto 
Ciudad ano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada con el número 
de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., 
presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del 
Programa de Remediación respecto del derrame ocu rrido en el Río Sonora, mismo que 
fue concluido por esta DGGIMAR mediante oficio SRA-DGGIMAR.618/003448, de fecha 24 
de mayo de 2023, y que a la fecha se encuentra impugnado mediante Juicio de Nulidad 
con número de expediente 2804/23-EAR-Ol-6, interpuesto por Buenavista del Cobre, S.A. 
de C.V. y Operadora de Minas e Insta laciones M ineras, S.A. de C.V, y rad icado ant e la Sa la 
Especia lizada en. Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal d e Justicia 
Administrativa. 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

Se trata d e información que es parte integrante del expediente aperturado en razón de la 
solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ing resada en el Espacio de 
Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la m isma fecha y reg istrada con 
e l número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C.V., p resentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, 
procedimiento administrativo que a la fecha se encuentra impugnado mediante juicio de 
nul idad con número de expediente 2804/23-EAR-Ol-6, interpuesto por Buenavista del 
Cobre, S.A. de C.V. y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.V, y contienen 
la reseña de la inform ación detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias 
del juicio. 

Por otro lado, acorde con el trigésimo tercero d e los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Dese/osificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, se justifican los siguientes elementos: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la L~ 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
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cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

Como se explicó anteriormente, la información que contienen la reseña de la información 
detallada de las actuaciones, d iligencias o constancias propias, se ajusta y actua liza el 
supuesto normativo de reserva de la información previsto en la fracción XI del artícu lo 113 
de la ·LGTAIP, así como en la fracción XI del artículo 110 de la LFTAIP y en los lineamientos 
que se acreditan, pues existe un juicio de Nulidad interpuesto por Buenavista del Cobre, 
S.A. de C.V. y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.V, m ismo que se 
encuentra en trámite. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
d.eberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

En virtud del tema a que refiere la presente fracción, se re itera todo lo expuesto en la 
justificación de la fracción 11 de la prueba de daño a que refiere el artículo 104 de la 
LGTAIP, pues en dicha fracción se justifica "El riesgo de perjuicio que supondría la 
divulgación supera el interés público general de que se difunda" 

111.Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

El análisis a la información contenida en el expediente aperturado en razón de la solicitud 
contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto 
Ciudadano {ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y reg istrada con e l número 
de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual , en representación de BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., 
presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobat orio y la Conclusión del A 
Programa de Remed iación respecto del derrame ocu rrido en el Río Sonora, expediente 
donde se encuentran agregados los oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre 
de 2020y112.002180 de fecha 26 de noviembre del m ismo año, se encuentra impug nado 
mediante Juicio de Nulidad con número de exped iente 2804/23-EAR-Ol-6, se está 
llevando a cabo para que juzgadores de la Sala Especial izada en Materia Ambient al y de 
Regu lación, del Tribunal"Federal de Justicia Administrativa emita n una resolución sobre la 
legalidad del oficio SRA-DGGIMAR.618/003448 , toda vez que, Buenavista ~el Cob re, S.A. 
de C.V. y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.V interpuso juicio de 
nulidad; es por el lo que, dar a conocer dicha información podría generar result ados 
d iferentes a los que se obtendrían sin la intervención de agentes externos a los~ 

responsables de la evaluación, lo que también da p ie a que ocurra un daño present~ 
probable y específico a los intereses del promovente, pues se podría dar cabida a que 

t1 
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factores externos, como medios de comunicación o líderes de opinión, puedan influir en 
la evaluación del juicio aludido. 

Ahora bien, como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre la d ifusión de la 
información contenida en el exped ient e apertu rado en razón de la solicitud contenida en 
el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y regist rada con el número de bitácora 
09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de BUENAVISTA DEL COBRE, S.A 
DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., presenta ron 
los resu ltados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del Programa de 
Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, se encuentra ínümamente 
ligada a la resolución judicia l que se emita dentro d el Juicio de Nulidad interpuesto, por lo 
que al resolución definitiva dictada en dicho procedimiento administrativo no ha causado 
estado- y la afectación del interés jurídico tu t elado, estriba en que con dicha d ifusión se 
vulneraría una disposición de orden público y observancia general que limita el ejercic io 
del derecho de acceso a la información pública, que se aplica cuando se actualiza una 
hipótesis de excepción al otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño presente, probable y específico a los intereses de 
las partes en el Juicio, toda vez que la información podría ut i lizarse en perju icio del 
procedimiento, es decir, d ivu lgar la información sin que la resolución haya causado estado, 
y que esté en proceso de cumplimiento, podría afectar el desarrollo nato del 
procedimiento, pues interpretaciones subjetivas del cont enido del expedient e así como 
presión de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir, cuando d ichos agentes no 
deben intervenir en ningún momento durante la impartición de justicia. 

IV.Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 

En la presente justificación se reitera todo lo expuesto en la justificación de la fracción 1 de 
la prueba de daño a que refiere el artículo 104 de la LGTAIP, la cual se encuentra en las 
páginas 5 a 8 del presente oficio. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

A los puntos acreditados se suman las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, 
que para el caso concreto son las siguientes: -

Circunstancias de modo: Al rea lizar la búsqueda d e la información solicitada, oficios 
DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre d e 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 'YP< 
noviembre del m ismo año se advirtió que forman parte del expediente apert urado en \. 
razón de la solicitud contenida en e l escrito de fecha 27 d e mayo de 2016, ing resada en el 
Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y 
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registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en 
representación de BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE c.v. y OPERADORA DE MINAS E 
INSTALACION ES MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los resultados del Muestreo Final 
Comprobatorio y la Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame 
ocurrido en el Río Sonora, mismo que fue concluido mediante oficio SRA
DGGIMAR.618/003448 de fecha 24 de mayo de 2023, y a la fecha se encuentra impugnado 
mediante Juicio de Nulidad radicado ante la Sala Especia lizada en Materia Ambiental y de 
Regulación, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa {TFJA), bajo el número de 
expediente 2804/23-EAR-Ol-6. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del dos de 
agosto de 2021, fecha en que se hizo del conocimiento la solicitud de información 
0001600252721 a la DGGIMAR. 

Circunstancias de lugar: Los oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 
2020, 112.002180 de fecha 26 de noviembre del mismo año, y SRA-DGGIMAR.618/003448, 
de fecha 24 de mayo del 2023, obran en los autos del expediente aperturado en razón de 
la solicitud conten ida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el Espacio 
de Cont acto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada 
con el número de bitácora 09/KM -0868/05/16, m ed iante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COB.RE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACION ES 
MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de Remediación respect o del derrame ocurrido en el Río Sonora, 
mismo que se resguarda en los archivos de ésta Dirección General con domicilio en Av. 
Ejército Naciona l No. 223, Col. Anáhuac, A lca ld ía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 
11320. 

VI.Deberán e legir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo j 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho 
de acceso a la información. 

En esta justificación se reitera todo lo expuesto al justificar la fracción 111 de la prueba de 
daño a que refiere el artículo 104 de la LGTAIP, misma que se localiza en la página 9y10 
del presente oficio. 

Lo anterior en virtud que dicho argumento lógico jurídico justific.a el mismo supuesto 
normativo. 

Por los argumentos expuestos, se somete a consideración del Comité de Transparencia de 
esta Secretaría , confirmar que la información contenida en el expediente apertu rado ~ 
razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2016, ingresada en el 
Espacio de Contacto Ciudadano {ECC) de est a Dirección General en la misma fecha y ji-
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reg istrad a con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en 
representación d e BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E 
INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los resultados del Muestreo Final 
Comprobatorio y la Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame 
ocurrido en el Río Sonora, y en donde se encuentran agregados los oficios 
DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 
noviembre del mism o año, se clasifique como reservada por un periodo de cinco años, 
debido a que la d eterminación que puso fin al procedimiento administrativo, contenida 
en el oficio SRA-DGG IMAR.618/003448 de fecha 24 de mayo de 2023, se encuent ra 
impugnad a med iante j uicio de Nu lidad interpuesto por Buenavista del Cobre, S.A. de C.V. 
y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.V. radicado ante la Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del Tribunal Federal de Justicia 
Ad ministrativa, baj o el número de expediente 2804/23-EAR-Ol -6, en consecuencia, se 
trata de información que en caso de otorgarla se puede vulnerar la conducción del 
exped iente judicial a que se encuentra suj eta, actualizando la excepción del supuesto 
normativo a que hace referencia la fracción XI del artícu lo 113 de la LGTAIP, así como XI del 
artícu lo 110 de la LFTAI P, hasta en tanto la resolución administrativa dictada no haya 
causado estado. 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la SEMARNAT, en los 
términos q ue est ab lecen los artículos 6, apartado A, fracción 11, 16 seg undo párrafo y 116 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11; 102, 
primer párrafo y 140, segundo párrafo de la LFTAIP; 44, fracción 11; 103, primer párrafo y 137, 
segundo párrafo de la LGTAIP, así como el vigésimo quinto de los Lineamientos que 
~stablecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 

? información pública. 

11. 

111. 

Que el sujeto obligado deberá acreditar la aplicación de la prueba de daño, de 
conformidad con el artículo 104 de la LGTA IP, así como el trigésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

Que las fracciones X y XI, del artículo 113, de la LGTAIP y el artículo 110, fracciones X y XI, 
de la LFTAIP, de conformidad con el vigésimo noveno y e l trigésimo de los Lineam ientos 
Generales en mat eria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la e laboración de Versiones Públicas establecen como información reservada podrá 
clasificarse aquella que pueda vulnerar la conducción de los EXPEDIENTES JUDICIALES 
o de los PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS seguidos en forma de juicio, y los 
derechos del debido proceso, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, I~ 
cual deberá estar documentada para mayor referencia los numerales descritos en líneas 
anteriores señalan: í 
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_"Artículo 110. Conforme a lo disp uesto por el artículo 773 de la Ley General, como 
in formación reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

X. Afecte /os derechos del debido proceso; 
( .. .) 

XI. Vulnere la conducción de /os Expedientes judiciales o de /os procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
(...) 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
X. Afecte /os derechos del debido p roceso 

XI. Vulnere la conducción de /os Expedientes judiciales o de los procedimientos 
"administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
(. . .) 

Conforme a lo anterior, se desprende que como información reservada podrá 
clasificarse aquella que pudiera vulnerar la conducción de los expedientes 
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
y los derechos del debido proceso, la cual deberá estar documentada. 

Al respecto, el Vigésimo noveno y Trigésimo de /os previamente referidos 
Lineamientos Generales, disponen lo siguiente: 

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 773, fracción X de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse 
afecte el debido proceso al actua lizarse /os siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 

11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la 
presentación de la misma en el proceso, y 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las 
garantías del debido proceso. 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 773, fracción XI, de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de 
/os expedientes judiciales o de /os procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten /os siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
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11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes 
elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversiá 
entre partes contendientes, así como los procedimientos en ·que la autoridad, 
frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite 
para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se 
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos 
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la 
información clasificada. 

Que el objeto de la presente resolución será analizar la clasificación de la información por 
tratarse de información reservada que mediante los oficios 112/2835/2023 y SRA
DGGIMAR.618/, la UCAJ y la DGGIMAR informaron al Presidente del Comité de 
Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que los oficios 
DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 112.002180 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año se encuentran clasificados como información RESERVADA, 
por la que se actualiza la hipótesis normativa de clasificacrón de la información en su 
carácter de RESERVADA, por un periodo de cinco años, o antes si desaparecen las 
causas por las que dieron origen su clasificación, de conformidad con los artículos 104, las 
fracciones X y XI, del artículo 113, de la LGTAIP y el artículo 110, fracciones X y XI, de la 
LFTAIP, de conformidad con el vigésimo noveno y el trigésimo de los Lineam ientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas, mismos que consisten en: 

Cumplimiento a la sentencia del recurso de revisión 640/2019 radicado en 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del 
Juicio de Amparo 1131/2017 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México. La restricción a los oficios 
solicitados que se contienen en las constancias documentales del citado 
juicio de amparo. 
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o 1 

-----·-·--·-······---------.....l 

Juicio de nulidad con número de expediente 2804/23-EAR-01-6, que se 
encuentra en trámite ante la Sala Especializada en Materia Ambiental .y de 
Regulación, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) respecto del 
derrame ocurrido en el Río Sonora, en el citado expediente se encuentran 
agregados los oficios DGGIMAR.710/004182 de fecha 06 de octubre de 2020 y 
112.002180 de fecha 26 de noviembre del m ismo año, y no se ha concluido el 
j uicio de nulidad 
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SAL A E S P E CIALIZADA EN 
MAT ERIA AMBIENTA L Y DE 
REGUL ACIÓN 

EXPEDIENTE: 2804/23-EAR-01-6 

ACUERDO DE ADMISIÓN OE DEMANDA EN VÍA ORDINARIA 

LUG A R Y FECHA DE ESTE ACU E R D O: Ciudad de México, a seis de j ulio de 

dos mil veintitrés.---------------

FECHA D E P RES E NTA CIÓN DE LA DEM.ANDA: Se d a cue nta con el escrito 

ingresa do e n la Oficialía de Partes de esta Sala Especializada el 04 de julio de 

2023.- ---------- -------------------------------------------

Partiendo de la base de que el derecho de acceso a la información encuentra cimiento en 
el artícu lo 6°, apart ado A, de la Const it ución Política de los Estados Un idos Mexicanos, 
junto a la identificación de esos su puestos y con el án imo de proyectar a cabalidad el 
principio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus artículos 103, 104, 108 y 
114 exige que en la definició n sob re su configuración, además de la rea lización de un 
examen casu ístico y de justificación fund ado y motivado, se desarrolle la aplicación de una 
prueba de daño; entendido esto como el est ánd ar q ue implica ponderar la d ivulgación de 
la información frent e a la actualización de u n daño, por lo que suscept ible de ser 
clasificado como INFORMACIÓN RESERVADA. 

Al respecto, este Comité considera que la DGGIMAR y la UCAJ, motivaron y justificaron la 
existencia de prueba de daño conforme a lo dispuesto en el Artículo 104 de la LGTAIP, 
por los motivos y fundament os que a continuación se det allan: 

l. La divulgación de la in formación representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perj uicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

Este Comité, considera que la DGGIMAR y la UCAJ justificaron que la información 
actua liza el supuest o normativo del debido proceso y conducción de expedientes 
judiciales o de los procedimientos administ rativos seguidos en forma de juicio y~ 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés y · 
público o a la seguridad nacional, con base en lo siguiente: 

La UCAJ acreditó 

I 
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Daño demostrable: Si se otorgara la información se podría utilizar para afectar el 
seguimiento del proceso de/juicio de amparo. 

Daño identificable: La información solicitada por el peticionario, tiene la naturaleza 
jurídica de ser una actuación procesal cuya substanciación corresponde conocer y 
resolver a la autoridad jurisdiccional. 

De lo anterior, y toda vez que el citado expediente se encuentra subjudice, la 
información encuadra de modo d irecto den tro de la hipótesis prevista en las fracciones 
X y XI del artícu lo 770 de la LFTAIP, así como en las fra cciones X y XI del artículo 773 de la 
LCTAIP, para considerar dicha información como reservada. 

Se advierte entonces, sin lugar a dudas, que proporcionar acceso a la información 
detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias del juicio de amparo 
representaría indiscutiblemente un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; sin embargo, en aras de robustecer lo precisado, se indica 
lo siguiente: 

Riesgo real: En caso de proporcionarse la información solicitada, se contravendría lo 
dispuesto por los artículos 770 d e la LFTAIP y 773 d e la LCTAIP, toda vez que éstos de 
manera expresa consideran a dicha información como información reservada, a la cual, 
únicamente podrán .tener acceso los interesados, conforme se estable en el artículo 5, 
de la Ley de Amparo. 

En ese sentido, proporcionar la información vulneraría la propia d isposición de orden 
público y de observancia general consistente en la limitación a l ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública cuando existe y por tanto se actualice una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de in formación, pues esta autoridad no puede violentar lo 
establecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
interpretación. 

Riesgo demost rable: De proporcionarse en este momento la información aludida por el 
solicitante podría ocasionar un perjuicio, por ejemplo, en el desarrollo de algún 
procedimiento, y por tanto, en la impartición de just icia para las partes del juicio 
(imputado; recurrente y/o tercero interesad o), pues difundir información implica que la 
misma podría u tilizarse de manera sesgada y a merced de interpretaciones subjetivas, 
pudiendo afectar el desarrollo del procedimiento, pues es información que aún no está 
en condiciones de generar certeza jurídica. Por lo que la información (salvo la reservada 
o confidencial) debe proporcionarse una vez que se cumpla n todas las etapas del 
procedimiento. 

Riesgo identificable: Al proporciona r información, se pondría en r iesgo el alcance de la 
resolución, pues factores externos podrían influir en la imparcialidad u objetividad del ~ 
cumplimiento relativo al fallo, pues de proporcionarse, implica que, a l receptor de I~ 
misma, en caso de proporcionársela, no se le daría la certeza jurídica d e que se trate de 
la información definitiva, toda vez que aún es susceptible de ser impugnada por otros 
medios. 

Página 51 de 68 



MEDIO AMBIENTE 

La DGGIMAR acreditó 

RESOLUCIÓN NÚMERO 434/2023 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
0001600252721 

El expediente aperturado en razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de 
mayo de 2076, ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección 
General en la misma fecha y registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, 
mediante el cual, en representación de BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V. y 
OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C.V., presentaron los 
resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del Programa de 
Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, expediente administrativo 
dond e se encuentran agregados los oficios solicitados por el particular, fue resuelto 
mediante el oficio SRA-DGGIMAR.678/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, 
determinación que fue impugnada por las personas morales señaladas con 
anterioridad, mediante Juicio de Nulidad, mismo que se encuentra en trámite ante la 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (TFJA}, en el expediente identificado como 2804/23- EAR-07-6, 
por lo que, proporcionar información del expediente descrito con anterioridad 
representa un riesgo para la emisión de la resolución de dicho juicio de nulidad. 

De lo anterior, se desprende que la información solicitada encuadra de modo directo 
dentro de la hipótesis prevista en la fracción XI del artículo 770 de la LFTAIP, así como en 
la fracción XI del artículo 773 de la LGTAIP, para considerar dicha información. como 
reservada. 

Se advierte entonces, sin lugar a dudas, que proporcionar la información contenida en 
expediente administrativo conformado por la en razón de la solicitud contenida en el 
escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada con el número de 
bitácora 09/KM-0868/05/16, expediente administrativo donde se encuentran 
agregados los oficios DGGIMAR. 770/004782 de fecha 06 de octubre de 2020 y 772.002780 
de fecha 26 de noviembre del mismo año, solicitados por a l particular en su solicitud de 
información, representaría indiscutiblemente un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público; toda vez que, son parte de un expediente que 
se encuentra dentro de un proceso judicial, por lo que, en aras de robustecer lo precisado, 
se indica lo siguiente: 

Riesgo real: Se produciría una afectación directa al resultado del proceso del ju.icio de 
nulidad del expediente 2804/23-EAR-07-6, mismo que se encuentra en proceso, por lo 
cua l la información que contiene el mencionado expediente se vería vulnerada y 
causaría un riesgo inminente para el juzgador ya que, se vería influenciado por 
opiniones ex ternas a las recomendaciones, opiniones o puntos de v ista que los 
Servidores externan al realizar dicho trabajo, se establecerían conclusiones erróneas a 
los parámetros objetivos de Ja evaluación. 

En caso de proporcionarse la información relacionada con el expediente conformado 
en razón de ia solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada 
en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en Ja m isma 
fecha y registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, y que a la fecha se 
encuentra impugnada la determinación de esta DGG/MAR que dio conclusión al mismo, 
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impugnación que se tramita en el expediente del Juicio de Nulidad con número de 
r:=xpediente 2804/23-EAR-07-6, radicado ante Ja Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación, del TFJA, sin que en este último se haya emitido resolución 
alguna, se contravendría lo dispuesto por los artículos 770 de la LFTAIP y 773 de la LCTAIP, 
toda vez que éstos de manera expresa consideran a dicha información como 
información reservada, a Ja cual, únicamente podrán tener acceso los interesados que 
acrediten su interés legítimo dentro del procedimient o. 

En ese sentido, proporcionar la información vu lneraría Ja propia d isposición de orden 
público y de observancia g eneral consistente en la limitación al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública cuando existe y por tanto se actualice una hipótesis de 
excepción al otorgamiento de información, pues esta Autoridad no puede violentar lo 
establecido en un ordenamiento que busca el interés público en su aplicación e 
in terpretación. 

Riesgo demostrable: A Ja fecha esta DCCIMAR es parte del juicio de nulidad 2804/23- · 
EAR-07-6, interpuesto por Buenavista d el Cobre, S.A. DE C. V y Operadora de Minas e 
Instalaciones Mineras, S.A. DE C. V. en contra de la determinación contenida en el o ficio 
SRA-DCCIMAR.678/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, por tanto, la difusión de la 
información contenida en el expediente administrativo del cual emana la resolución 
antes señalada, en medios de comunicación masiva, puede cambiar, generar presiones 
o influir en el resultado con el que d eliberará e/juzgador. 

A lo anterior se añade que, de proporcionarse en este momento la in formación 
requerida por el solicitante podría ocasionar un perjuicio, pues difundir información que 
no es definitiva implica que la misma podría utilizarse de manera sesgada y a merced 
de interpretaciones subjetivas, pudiendo afectar el desarrollo del Juicio, pues se trata de 
información que aún no está en condiciones de generar certeza jurídica. Por tanto la 
información (salvo la clasificada} debe proporcionarse una vez que la resolución emitida 
por esta DCCIMAR quede firme. 

La difusión de la información contenida en los oficios DCCIMAR. 770/004782 de fecha 06 
de octubre de 2020 y 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, en medios de 
comunicación masiva, puede cambiar, generar presiones o influir en el resultado que 
produce el desarrollo de una evaluación objetiva. 

Riesgo identificable: El contenido del expediente aperturado en razón de la solicitud 
contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el Espacio de 
Contacto Ciudadano (ECC} de esta Dirección General en la misma fecha y registrada 
con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C. V., presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río 
Sonora, mismo que fue concluido mediante oficio SRA-DCCIMAR.678/003448, de fecha \.G-<" 
24 de mayo de 2023, a la fecha se encuentra impugnado, mediante Juicio de Nulidad,~ 
el cual se tramita bajo el número de expediente 2804/23-EAR-07-6, ante Ja Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa {TFJA}, es la muestra más fiel, que consiste en la existencia de un juicio 
de nulidad, mismo que se puede ver afectado con la información que se proporcione. 

Al proporcionar información contenida en el expediente administrativo señalado con 
anterioridad, se pondría en riesgo el sentido de la resolución mediante la cual se 
resuelva el Juicio de Nulidad de mérito, pues factores externos podrían influir en la 
imparcialidad u objetividad a l emitir el fallo, pues de proporcionarse sin que la 
resolución que pone fin al procedimiento administrativo haya causado estado, implica 
que al receptor de la misma, en caso de proporcionarla, no se le daría la certeza jurídica 
de que se trate de la información definitiva, toda vez que aún es susceptible de ser 
impugnada por otros medios. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda; 

Este Comité, considera q ue la DCiCilMAR y la UCAJ justificaron que la divu lga_ción d e la 
información que integra e l debido proceso y conducción de expedientes judiciales o 
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio causaría un ri esgo 
de perjuicio que supera el interés público general, con base en lo sigu iente: 

La UCAJ acreditó 

Divulgar la información solicitada, podría ocasionar un daño presente, probable y 
específico a los intereses de las partes, toda vez que la información podría utilizarse en 
perjuicio del procedimiento, por ejemplo, la divulgación sesgada de la misma sin que se 
haya concluido con el cumplimiento de la resolución real que se emitió, pudiendo 
afectar el desarrollo adecuado del procedimiento mismo, cbn la eventual intervención 
y presión de otros agentes mediáticos y / o políticos, ajenos a los medios de defensa que 
nos ocupan. 

Lo anterior es así pues cualquier persona, incluyendo aquella que tuviera intereses 
contrarios a las partes en los procedimientos, puede acceder al contenido de la 
respuesta otorgada por la autoridad dem andada, en este caso la Dirección General de 
Impacto y riesgo Ambiental y, en su caso, a la información que se proporcione, pues de 
conformidad con la ley de la materia, las solicitudes de acceso a la información y las 
respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán 
públicas, pudiendo act ualizarse una tergiversación de la información entregada, o bien 
el inicio de acciones procesa/es que entorpecerían el adecuado desarrollo del caso. 

Por lo que, la restricción a los oficios solicitados que se contienen en las constancias 
documenta/es del juicio de amparo 1131/2017 y su secuela procesal, deberá de 
clasificarse como reservados en términos de la seguridad e intereses de las partes, pues 
por lo antes expuesto, fundado y motivado, se puede concluir que la difusión de la 
información puede afectar el ejercicio de los derechos de éstos; así mismo la divulgación 
podría a fectar gravemente el desarrollo procesal de los mismos, por lo que el riesgo de.k
perjuicio que supondría su divulgación supera el interés público general de que s~·\ 
difunda, razón por la cual, resulta aplicable la presente prueba de daño. f 
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Proporcionar información relacionada con el expediente aperturado en razón de Ja 
solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el Espacio 
de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y registrada 
con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación de 
BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C.V y OPERADORA D E MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C. V, presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la 
Conclusión del Programa de Remediación respect o del derrame ocurrido en el Río 
Sonora, expediente dentro del cual se encuentran agregados los oficios 
DCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre de 2020 y 772.002780 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, sin que se haya concluido el juicio de nulidad con número de 
expediente 2804/23-EAR-07-6, no proporciona ning ún beneficio a la sociedad, contrario 
sensu, generaría un perjuicio, pues los juzgadores facultados por ley para resolver dicho 
juicio de nulidad no contarían con Jos elementos suficientes para evaluar dicho 
expediente, aunado .a que podrían ser objeto de presiones media0ticas por parte de 
terceros ajenos al procedimient o administrativo en cuestión, para fijar una postura, no 
precisamente congruente con la realidad. 

Ahora bien, divulgar la información contenida en el expediente señalado, podría 
ocasionar un daño presente, probable y específico a los intereses de las partes, toda vez 
que la información podría utilizarse en perjuicio del procedimiento, por ejemplo, la 
divulgación sesgada.de la misma sin que exista sentencia definitiva que haya causado 
estado, que no deje lugar a interpretaciones subjetivas, puede afectar el desarrollo 
adecuado de/juicio, con la eventual intervención y presión de otros agentes mediáticos 
y/o polít icos, ajenos completamente al juicio de Nulidad. 

Lo anterior es así pues cualquier persona, incluyendo aquella que tuviera intereses 
contrarios a las partes en el juicio, puede acceder al contenido de la respuesta otorgada 
por esta Unidad Administrativa al folio citado al rubro y en su caso a la información que 
se proporcione, pues de conformidad con la ley de la materia3

, las solicitudes de acceso 
a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información 
entregada, serán públicas, pudiendo actualizarse una tergiversación de la información 
entregada, o bien el inicio de acciones procesales que entorpecerían el adecuado 
desarrollo de los procedimientos judiciales existentes, verbigracia denuncias de hechos 
probablemente constitutivos de delito, acciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, accir?n colectiva, o el propio desarrollo de esos posibles y probables 
procedimientos, si es que encuentran su fundamento o bien es utilizado como medio de 
convicción, o bien afectar la imagen o el derecho al honor en caso en que la información 
se utilice por agentes mediáticos en detrimento de las partes en el Juicio .. 

A lo anterior se añade que la LCTAIP y LFTAIP, establecen las hipótesis de clasificación ~ 
cuya publicación vulnere la conducción de expedientes judiciales, que se actualizan a~ 
atender la solicitud de acceso a la información citada al rubro, son de orden público y 

3 Artícu )O 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. I 
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tienen por objeto garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier Autoridad. 

Al actualizarse las hipótesis de reserva de la información establecida en los artículos 713 
fracción XI de la LCTAIP y 710, fracción XI de la LFTAIP, aunado a lo expuesto, fundado y 
motivado, se puede concluir que la difusión de la información puede afectar el ejercicio 
de los derechos de las partes en el juicio; asimismo la divulgación podría afectar 
gravemente el desarrollo del Juicio de Nulidad a que está sujeta, por lo que el riesgo de 
perjuicio que supondría su divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, razón por la cual, resulta aplicable la presente prueba de daño. 

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa. el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Este Comité, cons idera q ue la DGGIMAR y la UCAJ justificó que la información actual iza 
el supuesto normativo del debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y la limitación se 
adecua al p rincipio de proporcionalidad y representa e l medio menos restri ctivo 
disponible para evitar el perjuicio, con base en lo siguiente: 

La UCAJ acreditó 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar equilibrio 
entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión 
tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar, motivo por el 
cual, es que se propone la restricción de la información solicitada, hasta en tanto no 
deje de encuadrarse en Ja hipótesis contenida en Ja fracción X y XI del artículo 770 de 
la Ley Federal de la materia. 

La DGGIMAR acreditó 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, que se traduce en encontrar equilibrio 
entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que Ja decisión de 
reservar la información represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar 
a Ja población, mot ivo por el cual, es que se propone la restricción de Ja información 
solicitada, hasta en tanto no deje de encuadrarse en Ja hipótesis contenida en Ja 
fracción XI del artículo 710 de Ja Ley de Ja materia, habida cuenta, que su d ivulgación 
puede implicar un uso indebido para intereses distintos en su caso, para las partes 
en el juicio, tomando en consideración que el poseer información de un 
procedimiento en el cual su resolución no ha quedado firme, podría implicar que Ja 
misma se ventile en lugares d istintos a aquellos donde se imparte justicia, -por 
ejemplo los medios de comunicación- Jo que conllevaría a una violación a Ja 
normatividad, que indudablemente, causaría un grave perjuicio a las partes en el 
Juicio, por Jo que limitar el contenido de la información hasta en tanto se emita 
sentencia que haya causado estado, resulta el medio más adecuado para evitar 
perjuicio alguno. 
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Asim ismo, de conformidad con el Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, se justifican los siguientes elementos: 

l. Se deberá citar la fracción y, e n su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
la Ley Genera l, vinculándola con e l Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y , cuando corresponda, el supuesto normativo q ue 
expresamente le otorga e l carácter de información reservada; 

Este Comit é considera q ue la DGGIMAR y la UCAJ justificó las ca usales aplicables de 
reserva del debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de los 
procedimientos admin istrat ivos seguidos en form a de juicio de conform idad con el 
artículo 113 de la Ley Genera l, vinculándola con e l Lineamiento específico d e los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas, de la siguiente manera: 

La UCAJ acreditó 

Como se demostró .anteriormente, la información solicitada tiene el carácter de 
información reservada, tal es el caso de lo anterior, que con la narrativa efectuada se 
comprueba que se actualiza la hipótesis normativa a que hace referencia los 
artículos 773 fracción X y XI, de la LCTAIP, 770 fracción X y XI, de la LFTAIP, así como el 
trigésimo y trigésimo tercero de los Lineamientos antes citados. 

La DGGIMAR acreditó 

Como se explicó anteriormente, la información que contienen los la reseña de la 
información detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias, se ajusta 
y actualiza el supuesto normativo de reserva de la información previsto en la fracción 
XI del artículo 773 de la LCTAIP, así como en la fracción XI del artículo 770 de la LFTAIP 
y en los lineamientos que se acreditan, pues existe un juicio de Nulidad interpuesto 
por Buenavista del Cobre, SA. de C. V. y Operadora de Minas e Instalaciones Mineras, 
S.A. de C.\/, mismo que se encuentra en trámite. 

11. M edia nte la ponderación de los in tereses e n conf licto, los sujetos obligados 
deberán demostrar q ue la pub licidad de la información solicitada generaría un 
r iesgo de perj uicio y , por lo tanto, tendrá n q ue acreditar que este último rebasa 
e l interés público protegido por la reserva; 

Este Comité considera que la DGGIMAR y la UCAJ j ustifico e l supuesto normativo del~ 
debido proceso y conducción de expedie ntes j ud iciales o de los procedimiento~ 
administrativos seguidos en forma de juicio acreditando que el riesgo de perjuicio 
rebasa el interés público p rotegid o por la reserva, de la siguiente manera: 

I 
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En virtud del tema a que se refiere Ja presente fracción, se reitera todo lo expuesto en 
Ja justificación de la fracción 11 de Ja prueba de daño a que se refiere el artículo 704 de 
la LGTAIP. 

La DGGIMAR acred it ó 

En virtud del tema a que refiere la presente fracción, se reitera todo lo expuesto en la 
justificación de Ja fracción 11 de Ja prueba de daño a que refiere el artículo 104 de la 
LGTAIP, pues en dicha fracción se justifica "El riesg o de perjuicio que supondría la 
divulgación supera el interés público general de que se difunda" 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

Este Comité considera que la UCAJ y la DGGIMAR justif icaron el supuest o normativo 
de/ debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, acreditaron el vínculo entre la d ifusión 
de la información y la afectación del interés jurídico t utelado, de la siguiente manera: 

La UCAJ acred it ó 

Como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre Ja difusión de la información 
solicitada con la contenida en expediente que contiene las constancias del juicio de 
amparo 7737/2077 y su secuela procesa l, estriba en que con dicha difusión se vulneraria 
la disposición de orden público y observancia general que limita el ejercicio di 
derecho de acceso a la información pública, q ue se aplica cuando se actualiza la 
hipótesis de excepción al otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño presente, probable y especifico a Jos intereses 
de las portes en el casi, es decir, divulgar Jo información, podría afectar el desa rrollo 
del mismo, pues interpretaciones subjetivos del contenido de dichos documentos, así 
como presión de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir en la substanciación 
y resolución del procedimiento cuando dichos agentes no pueden in tervenir en 
ningún momento del procedimiento. 

La DGGIMAR acreditó 

El análisis o la información contenido en el expediente operturado en razón de Ja 
solicitud contenido en el escrito de fecha 2 7 de moyo de 2076, ingresada en el Espacio 
de Contacto Ciudadano (ECC} de esta Dirección General en la misma fecha y 
registrado con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en 
representación de BUENA VISTA DEL COBRE, S.A DE C. V. y OPERADORA DE MINAS E _);7) 
INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C. V., presentaron /os resultados del Muestreo Final ~ \_... 
Comprobatorio y lo Conclusión del Programo de Remedioción respecto del derrame 
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ocurrido en el Río Sonora, expediente donde se encuentran agregados Jos oficios 
DGCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre de 2020 y 772.002780 de fecha 26 de 
noviembre del mismo año, se encuentra impugnado mediante Juicio de Nulidad con 
número de expediente 2804/23-EAR-07-6, se está llevando a cabo para que 
juzgadores de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa emitan una resolución sobre la legalidad 
del oficio SRA-DCCIMAR.678/003448, toda vez que, Buenavista del Cobre, S.A. de C. V. 
y Operadora de Minas e Insta laciones Mineras, S.A. de C. V interpuso juicio de.nulidad; 
es por ello que, dar a conocer dicha información podría generar resultados d iferen tes 
a los que se obtendrían sin la intervención de agentes externos a los responsables de 
la evaluación, lo que también da pie a que ocurra un daño presente, probable y 
específico a los intereses del promovente, pues se podría dar cabida a que factores 
externos, como medios de comunicación o líderes de opinión, puedan influir en la 
evaluación del juicio aludido. 

Ahora bien, como se ha mencionado, el nexo causal que existe entre la difusión de la 
Información contenida en el expediente aperturado en razón de la solicitud 
contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el Espacio de 
Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección Cenera/ en la misma fecha y registrada 
con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en representación 
de BUENA VISTA DEL COBRE, S.A DE C. V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES 
MINERAS, S.A. DE C. V., presentaron los resultados del Muestreo Final Comprobatorio 
y la Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame ocurrido en el 
Río Sonora, se encuentra íntimamente ligada a la resolución judicial que se emita 
dentro del Juicio de Nulidad interpuesto, por lo que al resolución definitiva dictada en 
dicho procedimiento administrativo no ha causado estado-y la afectación del interés 
jurídico tutelado, estriba en que con dicha difusión se vulneraría una disposición de 
orden público y observancia general que limita el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, que se aplica cuando se actualiza una hipótesis de excepción al 
otorgamiento de información. 

Lo anterior da pie a que ocurra un daño presente, probable y específico a los intereses 
de las partes en el Juicio, toda vez que la información podría utilizarse en perjuicio del 
procedimiento, es decir, divulgar la información sin que la resolución haya causado 
estado, y que esté en proceso de cumplimiento, podría afectar el desarrollo nato del 
procedimiento, pues interpretaciones subjetivas del contenido del expediente así 
como presión de agentes mediáticos y/o políticos, podrían influir, cuando dichos 
agentes no deben intervenir en ningún momento durante la impartición de justicia. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los e lementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable; 

Este Comité considera que la DGGIMAR y la UCAJ justifico el supu~sto normativo del\~ 
debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de los procedimien~'-" 
administrativos seguidos en forma de juicio, acred ita ron que la apertura de la 
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información generaría una afect ación, a través de los elementos de un riesgo rea l, 
dem ostrable e identificable, de la siguiente manera: 

La UCAJ acreditó 

En la presente justificación se reitera todo lo expuesto en la justificación de la fracción 
J de la prueba de daño a que se refiere el artículo 704 de la LCTAIP. 

La DGGIMAR acred it ó 

En Ja presente justificación se reitera todo lo expuesto en la justificación de la fracción 
J de Ja prueba de daño a que refiere el artículo 104 de la LCTAIP, la cual se encuentra 
en las páginas 5 a 8 del presente oficio 

V. En la motivación de la clasificación, e l sujet o obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

Este Comité considera que la DGGIMAR y la UCAJ j ustifico el supuesto normativo del 
debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, ac reditaron las circunstancias de modo, 
tiem po y lugar del daño, de la siguiente manera: 

La UCAJ acred itó 

Circunstancias de modo: Se realizó la búsqueda en los archivos de trámite de la 
Coordinación de lo Contencioso Administrativo y Judicial en el expediente que 
contiene las constancias del juicio de amparo 7737/2077 y su secuela procesal. 

Circunstancias de Tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del día 22 
de agosto del presente año, día en la que la Unidad de Transparencia notifico a la 
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos la Resolución al Recurso de Revisión con 
número de expediente RRA 70677/27-BJS derivada de la solicitud de acceso a la 
información con folio 0007600252727. 

Circunstancia de lugar: La información obra en el Archivo de Tramite de Ja 
Coordinación de lo Contencioso Administrativo y Judicial, sita en A V. Ejército Nacional 
223, piso 70, Ala "B", Col. Anáhuac 1, Ciudad de México. CP 77320. 

La DGGIMAR acreditó 

A Jos puntos acreditados se suman las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 
daño, que para el caso concreto son las siguientes: 

Circunstancias de modo: Al realizar la búsqueda de la información solicitada, oficios ~ 
DCCIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre de 2020 y 772.002780 de fecha 26 de ~ \~ 
noviembre del mismo año se advirtió que forman parte del expediente aperturado / 
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en razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, 
ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en 
la m isma fecha y registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante 
el cual, en representación de BUENAVISTA DEL COBRE, S.A DE C. V.y OPERADORA DE 
MINAS E INSTALACIONES MINERAS, SA. DE C.V., presentaron los resultados del 
Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del Programa de Remediación 
respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, mismo que fue concluido mediante 
oficio SRA-DGGIMAR.678/003448 de fecha 24 de mayo de 2023, y a la fecha se 
encuentra impugnado mediante Juicio de Nulidad radicado ante Ja Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa {TFJA), bajo el número de expediente 2804/23-EAR-07-6. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda de información se realizó a partir del dos de 
agosto de 2027, fecha en que se hizo del conocimiento la solicitud de información 
0007600252727 a la DGGIMAR. 

Circunstancias de lugar: Los oficios DGGIMAR.770/004782 de fecha 06 de octubre de 
2020, 772.002780 de fecha 26 de noviembre del mismo año, y SRA
DGGIMAR.678/003448, de fecha 24 de mayo del 2023, obran en los autos del 
expediente aperturado en razón de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de 
mayo de 2076, ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta 
Dirección General en la misma fecha y registrada con el número de bitácora 09/KM-
0868/05/16, mediante el cual, en representación de BUENA VISTA DEL COBRE, S.A DE 
C.V. y OPERADORA DE MINAS E INSTALACIONES MINERAS, SA. DE C.V., presentaron 
los resultados del Muestreo Final Comprobatorio y la Conclusión del Programa de 
Remediación respecto del derrame ocurrido en el Río Sonora, mismo que se 
resguarda en los archivos de ésta Dirección General con domicilio en Av.· Ejército 
[\/acional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 77320 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos 
lo restrinja, la cu.a l será adecuada y proporcional para la protección del 
interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información. 

Este Comité considera que la UCAJ y la DCCIMAR justificaron el supuesto normativo 
del debido proceso y conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, eligió la opción de excepción al acceso a 
la información menos restrictiva, de la siguiente manera: 

La UCAJ acreditó 

Al respecto, se podrá proporcionar el acceso, una vez se decrete por la autoridad 
j udicial competente que el expediente del juicio de amparo 7737/2077 y su secuela 
procesal se encuentra totalmente concluido. 

La DCCIMAR acreditó 
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En esta justificación se reitera todo lo expuesto a/justificar Id fracción 111 de la prueba 
de daño a que refiere el artículo 104 de la LGTAIP, misma que se localiza en la página 
9 y 70 del presente oficio. 
Lo anterior en virtud que dicho argumento lógico jurídico justifica el mismo supuesto 
normativo. 

De conformidad con el Vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así co"mo para la elaboración de 
Versiones Públ icas, se acreditan lo siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite. 

Este Comité, considera que la UCAJ, justificó la existencia de un procedimiento judicial, 
administrativo o arbitral en trámite, con base en lo siguiente: 

Como se ha señalado los oficios solicitados contiene información detallada del 
cumplimiento a la sentencia del recurso de revisión 640/2079 radicado en la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del juicio de 
amparo 7737/2077 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México. 

11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. 

Este Comité, considera que la UCAJ, j ustificó que es parte en ese procedimiento, con 
base en lo siguiente: 

Esta dependencia es autoridad demandada. 

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de 
la misma en el proceso. 

Este Com ité, considera que la UCAJ, justificó que la información no es conocida por la 
contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, con base en lo 
siguiente: 

En el caso, los documentos solicitados contienen la reseña de la información 
detallada de las actuaciones, diligencias o constancias propias de los diversos 
procedimientos seguidos en forma de juicio. 

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de I~ 
garantías del debido proceso. 

Este Comité, considera que la UCAJ,justificó que divulgación afecta la oportunidad de 
llevar a cabo alguna de las garantías en el debido proceso, y, con base en lo siguiente: / 
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Como se ha señalado, la divulgación de la información puede afectare/ desarrollo 
de los procedim ientos, pues es información que aún no está en cond iciones de 
~enerar certeza jurídica. 

Que e l trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 
emitidos por el Sist ema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (SNT), establece que de conformidad con el artículo 113, 
fracción XI de la LGTAI P, podría considerarse como información reservada, aquella que 
vulnere la conducción de los expedientes j udiciales o de los p roced imientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 
sigu ientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite y; 

Este Comité, considera que la UCAJ y la DGGIMAR demostraron la existencia del Juicio 
de Nulidad con número de expediente 2804/23-EAR-01-6 con base en lo siguiente: 

La UCAJ acreditó 

Como se ha señalado, la información solicitada atiende al cumplimiento del Juicio 
de amparo 7737/2077 del índice del H. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México, así como su secuela procesal recurso de 
revisión 640/2079 radicado en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mismo del . que no se tiene el acuerdo emitido por la a utoridad de 
conocimiento que decrete la conclusión de dicho asunto, y; 

La DGGIMAR acreditó 

Se trata de información que es parte del expediente aperturado en razón de la 
solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el Espacio 
de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha y 
registrada con el número de bitácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en 
representación de BUENA VISTA DEL COBRE, S.A DE C. V. y OPERADORA DE MINAS E 
INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C. V., presentaron los resultados del Muestreo Final 
Comprobatorio y la Conclusión del Programa de Remediación respecto del derrame 
ocurrido en el Río Sonora, mismo que fue concluido por esta DCCIMAR mediante 
oficio SRA-DCCIMAR.678/003448, de fecha 24 de mayo de 2023, y que a la fecha se 
encuentra impugnado mediante Juicio de Nulidad con número de expediente ~ 
2804/23-EAR-07-6, interpuesto por Buenavista del Cobre, S.A. de C. V. y Operadora de ~ ' 
Minas e Instalaciones Mineras, S.A. de C.\/, y radicado ante la Sala Especializada en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

Este Comité, considera que UCAJ y la DGGIMAR demostraron que la información 
solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, 
con base en lo siguiente: 

La UCAJ acreditó 

La documentación solicitada atiende a las modalidades para dar cumplimiento a la 
sentencia citada en el rubro anterior, en la inteligencia que subsisten las diligencias 
para dar cabal cumplimiento a la sentencia, esto se sustenta con la captura de 
pantalla del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes {SISE), mismo en donde 
publicaron con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés la síntesis del auto de 
fecha 22 de agosto del año en curso. 

La DGGIMAR acreditó 

Se trata de información que es parte integrante del expediente aperturado en razón 
de la solicitud contenida en el escrito de fecha 27 de mayo de 2076, ingresada en el 
Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General en la misma fecha 
y registrada . con el número de b itácora 09/KM-0868/05/16, mediante el cual, en 
representación de BUENA VISTA DEL COBRE, S.A DE C. V. y OPERADORA DE MINAS E 
INSTALACIONES MINERAS, S.A. DE C. V., presentaron los resultados del Muestreo Final 
Comprobatorio y la Conclusión d el Programa de Remediación respecto del derrame 
ocurrido en el Río Sonora, procedimiento administrativo que o la fecha se encuentra 
impugnado mediante juicio de nulidad con número de expediente 2804/23-EAR-07-
6, interpuesto por Buenavista del Cobre, S.A. de C. V. y Operadora de Minas e 
Instalaciones Mineras, S.A. de C. V. y contienen la reseña de la información detallada 
de las actuaciones, diligencias o constancias propios del juicio. 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto, a partir de la clasificación de 
información de la UCAJ y la DGGIMAR este Comité ha seña lado que, en princip io, su 
objeto trasciende al eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales (traducidos 
documentalmente en un expediente) no sólo en su parte formal (como integración 
documentada de actos procesales), sino también material (como construcción y 
exteriori zación de las decisiones judiciales). 

Otra de las razones que permite convalidar y complementar esa conclusión 
interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de uno d e los component es 
que dan significado al precepto en comento y que, por tanto, atemperan su 
configuración, a saber: el espacio del acceso a la información jurisdiccional. 

En relación con lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como una de~ 
sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos se encuentra el 
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relativo a los procedimientos administrativos seguidos en forma de ju icio en t ant o no 
haya n causado estado. Así se destaca que el derecho de acceso a la información tiene 
como una de sus excepciones la información reservada entre cuyos supuestos se 
encuentra el relativo a los procedent es administrativos seguidos en forma de juicio en 
tanto no hayan causado estado. Criterio que se encuentra sustentado en la tesis en 
materia constitucional de la Décima Época emanada de la Primera Sala, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, tomo 1, 
pagina 656, que es del tenor siguiente y que en t érminos de los que dispone el último 
párra·fo del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica resulta aplicable para el caso concreto. 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
NFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexican os, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los 
datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuéstos 
específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites a l derecho de acceso a la información. 
Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los 
cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los 
particulares a la misma: el de información confidencia/ y el de información 
reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la 
protección del interés público, los artículos 73 v 74 de la ley establecieron como 
"criterio de clasificación el de información reservada. El primero de los artículos 
citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá 
reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información 
pueda: 7) comprometer fa seguridad nacional, fa seguridad pública o fa defensa 
nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la 
estabilidad financiera, econ ómica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las 
leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de 
contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en 
procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por 
otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 74 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 7) la que expresamente se 
clasifique como confidencial, reservada, comercia/ reservada o gubernamental 
reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) 
averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado 
estado; 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución 
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definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de 
servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún 
no se hubiese adoptado una decisión defin itiva. Como evidencia el listado anterior, 
la ley enunció en su artículo 74 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro 
de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 73, el legislador quiso 
destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de 
considerarlos como información reservada. 

Amparo en revisión 768/2077. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2077. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Conzález. 

Como quedó descrito en líneas precedentes, a través del diseño del dispositivo de 
m érito, el legislador optó por reduci r el acceso a la información jurisdiccional a un 
momento procesal concreto, marcado, en todo caso, por la solución definitiva del 
expediente, de donde es posible extraer, por tanto, que toda información que obre en 
un expediente judicial, se entenderá válidamente reservada, bajo la valoración del 
condicionamiento que la publicación de la información conllevaría a la vu lneración de 
la conducción de expedientes judiciales que aún no han concluido, entorpeciendo en 
primera instancia la actuación de la autoridad jurisdiccional relativo a la demostración 
de una afectación. 

En este sentido, es factible confirma r que el propósito de la causal de reserva es el de 
lograr el eficaz mantenimiento de los procesos ju risd icc ionales en todas sus etapas, 
específicam ente a la sana e imparcial integración del expediente judicial (documental 
y decisoria) desde su apertura hasta su total solución (cause estado), en el entendido 
de que, en principio, en ese lapso, las constancias que nutren su conformación sólo 
atañen al universo de las partes y del juzgador, y que por tanto, la conducción de 
d ichos expedientes judiciales deben cumplir con las formalidades procesales 
dispuestas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
normatividad en la materia, por lo que, el interés de un tercero ajeno a estos 
procedimientos no es mayor a la obligación que se tiene de actuar conforme a 
derecho respeta ndo la conducción de expedientes judiciales y haciendo uso de la 
libertad decisoria que da certeza a los interesados al conclu ir con las acciones para la 
implementación del Decreto. Sirva para robustecer lo anterior, el siguiente criterio del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: el cual 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 
60. de la Constitución Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente,~ 
en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han / 
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dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la 
doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, 
al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el 
respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, 
en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los 
d elitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección 
de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de 
los gobernados. Época: Novena Época. Registro: 797967. Instancia: Pleno_ Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 
2000. Materia(s): Constitucional Tesis: P. LX/2000. Página: 74) 

Asimismo con base en lo referido en los párrafos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información, la cual es factible confirmar 
que el propósito de las causales de reserva es lograr el eficaz mantenimiento de 
procesos internos d ebido a que expediente, se clasifiquen como reservados por un· 
periodo de cinco años, esto en virtud de que en caso de otorgarlo se puede vulnerar 
la conducción del procedimiento administrativo seguido en forma de juicio y 
afectar los derechos del debido proceso, a que refiere los m ultiplicados expedientes, 
en tanto no haya causado estado en virtud de que se actual iza el supuesto previsto en 
el artículo 113, fracción X y X I, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción X y XI, de la 
LFTAIP; acorde a los elementos pa ra la prueba de daño previsto_s en el artícu lo 104 de 
la LGTAIP y en los Lineamientos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración d e Versiones Públicas. 

Por lo que, de acuerdo a las razones y consideraciones ostentadas, por éste Comité, se 
exponen los siguientes; · 

RESOLUTIVOS !f 
PRIMERO. - Derivado del análisis lógico-jurídico se CONFIRMA la clasificación de la 
INFORMACIÓN RESERVADA señalada en la parte Considerativa de la p resente 
Resolución, por los motivos mencionados en los oficios 112/03221/22 de la UCAJ y la 
DGGIMAR por un periodo de cinco años o antes si se extinguen las causas que dieron~ 
o rigen a su clasificación. Lo anterior con fundamento los artículos 104y113, fraccione5----y 
X y XI, de la LGTAIP y el artículo 110, fracciones X y XI, de la LFTAIP, en re lación con 
los vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
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materia de Cla~ificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas. 

SEGUNDO - Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente 
Resoluc ión al Titular de la UCAJ y la DGGIMAR, así como al solicitante y al INAI en 
atención al recurso de revisión con número de expediente RRA 10671/21 BIS derivado 
de la solicitud con folio 0001600252721 y en acatamiento la ejecutoria dictada por el 
Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, del Primer Circuito, en el 
expediente de Amparo en Revisión R. A. 333/2022, dictado por e l Juzgado Quinto de 
Distrito en materia Administrativa, en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 
1600/2021 

.w.®vta~~ omité de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y 
s n la Ciudad de México el 04 de septiembre de 2023. 

Manue García rellano Integrante del Comité de Transparencia y 
Director General e Rec rsos Materiales, Inmuebles y Servicios 

José Guadaluj)e r gón éndez 
Integrante del Comité d Transparencia y 
Titular del ÓrganÓ Interno de Control en la Semarnat 
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